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P O D E R  E J E C U T I V O .

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

DECRETO.
Como individuo del Poder Ejecutivo y Mi

nistro de la Guerra,
Vengo en nombrar Consejero de la Sala de 

Gobierno del Consejo Supremo de la Guerra 
al Teniente General de Ejército D. Lorenzo 
Milans del Boseh.

Madrid diez y seis de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Guerra, 
J uan  P r im .

ÓRDENES.
El Poder E jecutivo  ha tenido por convenien te  

nom brar segundo Cabo de la C apitanía general de 
Castilla la Nueva y G obernador m ilita r de la p ro 
vincia y plaza de M adrid al M ariscal de Campo Don 
Joaquín Peralta y Perez de Salcedo, ac tua l C om an
dante general de la segunda división de infantería 
del ejército del propio d istrito .

Lo digo á Y. E. para  su  conocim iento y fines con
siguientes. Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. Ma
drid  16 de Junio  de 1869.

PRIM .
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

El Poder Ejecutivo ha tenido por conven ien te  
nom brar C om andante general de la segunda división 
de infantería del e jército  de Castilla la Nueva al Ma
riscal de Campo D G abriel B aldrich y Palau, que  se 
halla de cu arte l en esta capital.

Lo digo á V. E. para  su conocim iento y fines cor
respondientes. Dios gu ard e  á V. E. m uchos años. 
M adrid 16 de Junio de 1869.

PRIM.
Sr. C apitán general de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.
El Poder Ejecutivo ha tenido á bien adm i

tir la dimisión que, fundado en el mal estado 
de su salud, ha presentado D. Pedro Calderón y 
Herce, Oficial de Secretaría de la clase de se 
gundos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
declarándole cesante con sus honores y el ha
ber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Madrid doce de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
A n t o n io  R o m ek o  O r t i z ,

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien admi
tir la dimisión que ha presentado D. Manuel 
Ignacio Moreno del cargo de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Valladolid, fundada en que 
su conciencia no le permite prestar juramento 
á- la Constitución de la Monarquía española 
decretada y sancionada por las Cdrtes, y  pro
mulgada el día 6 del corriente m es, declarán-

O  '

dolé en su consecuencia cesante.
M a d rid  diez y siete de Junio de mil ocho

cientos sesenta y nueve.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A n t o n io  R om En o O r t i z .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien pro
mover á la plaza de Presidente de Sala de la 
Audiencia de Valladolid, vacante por cesación 
de D. Manuel Ignacio Moreno que la serv ía , á 
D. Manuel María Mendez, Magistrado de la de 
Burgos.

Madrid diez y siete de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
A n t o n io  R o m er o  O r t i z .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien pro
mover á la plaza de Magistrado de la Audien
cia de Burgos, que resulta vacante por ascenso 
de D. Manuel María Mendez que la’desempe
ñaba, á D. Manuel Costoya Valladares, Juez 
de primera instancia del distrito del Salvador 
de Sevilla.

Madrid diez y siete de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
A n t o n io  R o m e r o  O r t iz .

ÓRDENES.
Excm o. S r . : El Poder E jecutivo ha tenido á b ien 

n o m b rar para  el Registro de la P ropiedad de C or- 
cu b io n , de cuarta  clase, en el territorio  de la A u
d iencia de la C oruña, vacan te  por no haber prestado 
fianza el electo, á D. Ramón Joaquín Serratacó , com 
p rend ido  en la propuesta form ada por V. E.

Lo d iao á V. E. pa rad o s efectos consiguientes. 
Dios guárele á Y. E. m uchos años. Madrid 14 de Ju -

mo de 1869. ROMERO ORTIZ.

Sr. Subsecretario  de este Ministerio.

Excm o. S r.: El Poder E jecutivo  ha tenido á b ien 
n om brar para el Registro de la P ropiedad de Q uiro- 
ga de tercera  c la se , en el territorio  de la Audiencia 
d e ’la C o ruña , vacante por no haber prestado fianza 
el electo, á D. Ju an  Fernandez R egueiro, com pren
dido en la p ropuesta formada por V. E.

Lo digo á V. E. para los electos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 14 de J u 
nio de 1869.

ROMERO ORTIZ.
Sr. Subsecretario  de este M inisterio.

Excm o. S r . : El Poder e jecu tivo  ha tenido á bien 
nom brar para  el Registro de la Propiedad de Iguala- 
da, de tercera  c la s e , en el te rrito rio  de la A udiencia 
de Barcelona, vacante por traslac ión del que la des
em peñaba, á D. A gustín María de la Serna, pi opues
to en la te rn a  formada por V. E.

Lo digo á V. E. para  los efectos consiguientes. 
Dios guarde  á V. E. m uchos años. M adrid 14 de Ju —

mo de 1869. ROMERO ORTIZ.

Sr. Subsecretario de este Minislerio.

Excm o. S r .:  El Poder E jecutivo ha tenido á bien 
nom tira r para  el Registro de la Propiedad de la Pal
m a, de cuarta  clase , en el territo rio  de la Audiencia 
de Sevilla , vacan te  por traslación  del que le des
em peñaba, á D. Manuel de Rojas y G arrido , que 
sirve el de Pozoblanco y ha sido propuesto en la te r 
na form ada por Y. E.

Lo digo á V. E. para  los efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 14 de Ju 
nio de 1869.

ROMERO ORTIZ.
Sr. Subsecretario  de este Ministerio.

Excm o. S r.: El Poder E jecutivo ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de la P ropiedad  de Mo- 
guer, de cu arta  clase, en el territo rio  de la A udien
cia de S ev illa , vacante por fallecim iento del que le 
d esem peñaba, á D. Rafael Ravé y Muñoz, que sirve 
el de A lburquerque y ha sido propuesto  por V. E.

Lo digo á V. E. para  los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 14 de Ju 
nio de 1869.

ROMERO ORTIZ.
Sr. Subsecretario  de este Ministerio.

E xcm o. Sr.: Accediendo á la p e rm u ta  que de sus 
respectivos cargos han solicitado D. José María U ri
zar de A ldaca, R egistrador de la P rop iedad  de C u é 
llar, y D. Perfecto Fernandez Ulloa, Juez de prim era 
instancia  electo de Daroca, el Poder Ejecutivo ha te 
n ido á bien nom brar al segundo para el Registro de 
la Propiedad de Cuéllar.

Lo digo á V. E. para los fines oportunos. Dios 
guarde  á Y. E. m uchos años. M adrid 16 de Junio 
de 1869.

ROMERO ORTIZ.
S r. Subsecretario  de este Ministerio.

Excm o. Sr.: El Poder E jecutivo ha tenido á bien 
n om brar para  el R egistro de la P ropiedad de Noya, 
de te rce ra  clase, en el territo rio  de la A udiencia de 
la C oruña, vacante por traslación á otro destino del 
que le desem peñaba, á D. José Tobía Varela, p ro
puesto en la terna formada por Y. E.

Lo digo á V. E. para  los efectos consiguientes. 
Dios guarde  á V. E. m uchos años. M adrid 16 de Ju - , 
n io d e  1869.

ROMERO ORTIZ.
Sr. Subsecretario  de este Ministerio.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R ESTE MINISTERIO EN EL MES 
DE LA FECHA.

En 3 Mayo 1869. Declarando cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Antonio Nie
to Pacheco , Juez de prim era instancia del distrito del 
Campillo de G ranada; promoviendo á este Juzgado, que 
es de término, á D. Juan Manuel Romero, que sirve el 
de Orgaz, y nom brar para este, de ascenso, en la provin
cia de Toledo, á D. Salvador Lasso de la Vega, Prom o
tor de término cesante.

En 5 id. Declarando cesante á D. José Jiménez Tro
yano, Juez de prim era instancia de Sorbas; nom bran
do para este Juzgado, de entrada, en la provincia de Al
mería, á D. Alejandro Guitian, electo para el de Nava- 
hermosa, y para este, de la misma categoría, en la de 
Toledo, á D. Nicolás María Fernandez.

En id. id. Idem id. accediendo á sus deseos, con el 
haber que por clasificación le corresponda y sin per
juicio de utilizar oportunam ente sus servicios, á D. Luis 
L lo re t, Prom otor fiscal de Callosa de E nsarríá ; nom 
brando para esta Promotoría, de ascenso, en la provin
cia de A licante, á D. Leoncio Lainez, electo para la de 
Ubeda, y para está, de la misma categoría, en la de Jaén, 
á D. Antonio, Rubio Caparros. .

En id. id. Nombrando para servir en comisión la 
Prom otoría fiscal de Villena, de entrada, en la provincia 
de Alicante, á D. Juan Tomás Herrero, Juez de primera 
instancia de Ateca.

E n 6 id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Luis Alonso Vallejo, 
Juez de prim era instancia de Béjar; promoviendo á este 
Juzgado, de ascenso, en la provincia de Salam anca, á 
D. Francisco Arias Carvajal, que sirve el de Ledesma, 
y promover á este otro, de entrada, en la misma, á Don 
Trifon Perez, Prom otor fiscal de Béjar.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. José María Maceira, 
Prom otor fiscal de Peñaranda de Bracamonte, y nom
brando para esta Prom otoría, de entrada, en la provin
cia de Salamanca, ¿ D. José Sebastián Mendez, Oficial 
de la Diputación provincial de la misma.

En 10 id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Norberto Blanco y  
Costilla, Juez de prim era instancia de Salam anca, y 
nombrar para este Juzgado, que es de término, á D. R o
que Gallo, Juez cesante.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era ins
tancia de O rihuela, de término, en la provincia de Ali- 
cante, á D. Juan de Aldana y Carvajal, que sirve el de 
Alcoy ; á este, de igual categoría y en la misma provin
cia, á D. Juan Antonio del Castillo, que desempeña el 
del distrito de la Catedral en Murcia, y á este otro, tam 
bién de término, áD . José Lizon de la Cárcel, que sirve 
el de Orihuela.

En 42 id. Accediendo á la perm uta que de sus res
pectivos destinos tenian solicitada D. Francisco Alted y 
Sánchez, prim er A yudante de la Dirección general de 
la Caja de Depósitos, con D. Eugenio Selles, Prom otor 
fiscal de H errera del Duque, nombrando al primero para 
esta Promotoría, de entrada, en la provincia de Badajoz.

En 14 id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Félix Arias y F ernan
dez, Juez de prim era instancia de N ájera, y nom brar 
para este Juzgado, de entrada, en la provincia de Logro
ño , á D. Félix Herrero y Sicilia.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera ins
tancia de Castro del R io, de entrada, en la provincia de 
Córboba, á D. Pedro Linares y A ragonés, que sirve el 
de Montoro; y á este, de igual categoría y en la misma 
provincia, á D. Julián Bastillo, que desempeña el de 
Castro del Rio.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, por no haberse presentado 
á tomar posesión de su destino en tiempo oportuno , á 
D. Juan Andrés y Rom án, Prom otor fiscal electo de 
Montanchez; trasladando á esta Promotoría, de entra
da, en la provincia de Cáceres, á D. Manuel Fernandez 
F ranco, que sirve la de La Bañeza, y nombrando para 
servir en comisión esta últim a, de entrada, en la pro
vincia de L eón , á D. Vicente González Ugidos.

En 17 id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Francisco Delgado y 
Padiila, Juez de primera instancia de Algeciras, y nom
brando para este Juzgado, de término, en la provincia 
de Cádiz, á D. Melchor Ballesta, Juez de término de 
Hacienda que ha sido.

En id. id. Trasladando al Juzgado de Villajoyosa, de 
entrada, en la provincia de Alicante, á D Tomás Sola- 
n ich , elec o para el de R iaza, y á este, de igual cate
goría, en la de Segovia, á D. Lúeas Poveda, que sirve 
el de Villajoyosa.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Manuel Bosch y Tar
ragona, Prom otor fiscal de Balaguer; trasladando á esta 
P rom otoría , de ascenso, en la provincia de Lérida, á 
D. José María L uchi, que sirve la de Sanlúcar de B ar- 
ram eda, y nombrando para servir en comisión esta úl
tima dé ascenso, en la de Cádiz, á D. José Pinzón y 
Carcedo, Auxiliar del Monte-pio de Jueces de primera 
instancia en la Ordenación de Pagos de este Minis-

te En id id D eclarando cesante, con el haber que por 
clasificación  le corresponda, á D. Antonio Romaguera y 
Ginés Prom otor fiscal de Vich, y nombrando para esta 
Promotoría, de ascenso, en la provincia de Barcelona, a 
D. José F o n ty  Mauxarell.

En id. id. Idem id. id., por no haberse presentado a 
tom ar posesión de su destino en tiempo oportuno, a 
I), Leonardo Barjacoba, Prom otor fiscal electo de Ja

randilla, y nombrando para esta Promotoría, de entrada, 
en la provincia de Cáceres, á D. Manuel Palao.

En 48 id. Nombrando para el Juzgado de primera 
instancia de Lorca, de término, en la provincia de Mur
cia, á D. Roque Gallo, electo para el de Salamanca, y 
para este, que es de término, á D. Manuel Prieto y Gemi
no , que sirve el de Lorca.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera ins
tancia de Tarazona, de ascenso, en la provincia de Za
ragoza, áD . Severiano María Montero, que sirve el déla 
Almunia; á este, de igual categoría y en la misma pro
vincia, á D. Pablo R everter, que sirve el de Borja, y á 
esta último, también de ascenso y en dicha provincia, á 
D. Pascual Mompeon, que desempeña el de Tarazona.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Vicente Astor y Segu
ra, Juez de prim era instancia de Bermillo de Sayago; 
trasladando a este Juzgado, de entrada, en la provincia 
de Zamora, á D. Ricardo Decoroso Vázquez, que sirve el 
de Becerreá, y nombrando para este, de la misma ca
tegoría, en la de Lugo, á D. Alejandro Guitian, electo 
para el de Sorbas.

En id. id. Idem id. id. á D. Eduardo Somozn, P ro 
motor fiscal de Murías de Paredes, y nombrando para 
esta Promotoría, de entrada, en la provincia de León, á 
D. Primo Gregorio Alvarez.

E n  id. id. Nombrando para la Promotoría fiscal de 
Solsona, de entrada, en la provincia de Lérida, vacante 
por traslación á la de otro partido de D. Manuel Diaz 
Freijo que, la servia, á D. José Saro y Rojas, electo para 
la de Seo de Urgel,  y para esta, de igual categoría y en 
la misma provincia, á D. Vicente Sángenis y Alós.

En id. id. Confirmando en su destino al Promotor 
fiscal de Vera D. Martin García Cas&sola.

En 20 id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Nicolás Grustan y Mi- 
ralles, Juez de primera instancia de Villena, y nom bran
do para este Juzgado, de entrada, en la provincia do 
Alicante, á D. Romualdo Catalá.

En id. id. Confirmando en su destino de Prom otor 
fiscal de Sos a D. Antonio de Gabaldá.

En 81 id. Nombrando para el Juzgado de primera 
instancia de Sorbas, de entrada, en la provincia de Al
mería, á D. José Jiménez Troyano, cesante del mismo 
Juzgado.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. José Llano y Alvarez, 
Juez de primera instancia de la Carolina; promoviendo 
á este Juzgado, de entrada, en la provincia de Jaén, á 
D. Diego de la Moneda, Prom otor fiscal de Segovia.

En 22 id.  ̂ Trasladando ai Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Derecha de Córdoba, que es de 
término, á D. José Perez Jim énez, que sirve el de la 
Alameda de Málaga, y á este, de igual categoría, á Don 
Francisco de Sales Morillo, que sirve el de la Derecha 
de Córdoba.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Pablo Lazcano, Juez 
de primera instancia de Caspe; trasladando á este Juz
gado, de ascenso, en la provincia de Zaragoza, á Don 
Ambrosio Fernandez Vitacarros, que sirve el de Coria, 
y nombrando para este último de la. misma categoría, 
en la de Cáceres, á D. Benigno Alvarez, cesante del 
mismo destino.

En id. id. Idem id. id. á D. Gregorio Quintero y  £ r-  
naiz, Juez de primera instancia de Daroca, y nombrando 
para este Juzgado, de ascenso, en la provincia de Zara
goza, á D. Perfecto Fernandez Ulloa, Registrador de la 
Propiedad de San Cristóbal de la Laguna.

En id. id. Idem id. id .áD . Justo Bache, Juez de pri
mera instancia de Lucena.

En id. id. Trasladando al Juzgado* de primera in s
tancia de A randa de Duero, de ascenso* en la provincia 
de Burgos, á D. Manuel Mora y Montero del Rincón, 
que sirve el de Tolosa, y á este, de igual categoría, en la 
de Guipúzcoa, á D. Raíáel M artin, que desempeña el de 
A randa de Duero.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Tomás Moya, Juez de 
primera instancia de Pastrana, y nombrando para este 
Juzgado, de entrada, en la provincia de G uadalajara, á 
D. Toribio. Mata y Chaves , Prom otor fiscal que ha sido 
y .Consejero provincial cesante.

E n id. id. Idem id. id. á D. Felipe A m atriain , Juez 
de primera instancia de Jerez de los Caballeros, y pro
moviendo á este Juzgado, de entrada, en la provincia 
de Badajoz, á D. Rafael Martínez de Tejada, Prom otor 
fiscal de Cervera. ¿

En id. id. Idem. id. id., y sin perjuicio de utilizar 
oportunamente sus servicios, á D. José María Sánchez 
Somoza, Juez de primera instancia de Casas Ibáñez, y 
nombrando para este Juzgado, de entrada, en la pro
vincia de Albacete, á D. Genaro Goton, cesante del de 
Oorcubion.

En id. id. Idem id. id. á D. Pedro Jiménez Perales, 
Juez de primera instancia de H inojosa, y nombrando 
para este Juzgado, de entrada, en la provincia de Córdo
ba, á D. José Romero Osuna, Prom otor fiscal del dis
trito de San Miguel de Jerez de la F rontera.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera ins
tancia de Lalin, de entrada, en la provincia de Ponteve
dra, á D. Emilio Tato, que sirve el de Puentedeurne, y 
nombrando para este, de la misma categoría, en la de la 
Coruña, á D. Pedro Sagastizábal, electo para el de 
Lalin.

En id. id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de 
Segovia, que es de término y resulta vacante por promo
ción de D. Diego de la Moneda, áD. Diego Anguis y Diaz.

En id. id. Idem id. id. para la de San Miguel de 
Jerez de la Frontera, de término, en la provincia de Cá
diz, vacante por salida á otro destino de D. José Rome
ro Osuna, á D. José María López Ponce, Prom otor fiscal 
que ha sido del distrito de Santiago de la misma ciudad.

En id. id. Idem id. id. para la de Valls, de ascenso, en 
la provincia de Tarragona, á D. Leoncio Lainez, electo 
para la de Callosa de E n sa rr iá , y trasladando á esta, de 
la misma categoría, en la de Alicante, á D. José Gomis y 
Fuster, que sirve la de Valls.

En id. id. Idem id. id para la de Cervera, de ascen
so, en la provincia de Lérida, vacante por promoción de 
D. Rafael Martinez de Tejada, á D. Pablo Maroto y Al
varez, Prom otor de entrada cesante.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda y sin perjuicio de utilizar 
oportunamente sus servicios, á D. Bonifacio Suárez y 
González, Prom otor fiscal de Quiroga; trasladando á 
esta Promotoría, de entrada, en la provincia de Lugo, á 
D. Lorenzo López, que sirve la de A teca, y nombrando 
para esta, de la misma categoría, en la de Zaragoza, á 
D. Antonio Vergara.

En id. id. Idem id. id. á D. Juan Bautista Caballero, 
Prom otor fiscal de Valmaseda, y nombrando para esta 
Prom otoría, de entrada, en la provincia de Vizcaya, á 
D. Daniel López de Calle.

En £3 id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. José Chiclana y Vil- 
ches, Juez de prim era instancia del distrito de San Vi
cente en Valencia, y nombrando para este Juzgado, que 
es de término, á D. Luis María Blasco, Juez de ascenso 
cesante.

En id. id. Idem id. id. á D. José María López y Pe
rez, Juez de prim era instancia de Callosa de Ensarriá; 
promoviendo á este Juzgado, de ascenso, en la provincia 
de Alicante, á D. Vicente Gil y Pastor, electo para el de 
Sos, y nombrando para este, de entrada, en la de Zara
goza, á D. Francisco Valcárcel y V argas, Prom otor de 
ascenso cesante.

En id. id. Promoviendo al Juzgado de prim era in s
tancia de Ateca, de entrada, en la provincia de Zaragoza, 
vacante por salida á otro destino de D. Juan Tomás 
Herrero que la desempeñaba, á D. Benito Vázquez Puga, 
Promotor fiscal de Cañiza, y nombrando para esta Pro
motoría, de entrada, en la de la Coruña, á D. Manuel 
Nicolás Moure.

En 26 id. Nombrando para el Juzgado de primera 
instancia de Lucena, de ascenso, en la provincia de Cas
tellón, á D. Melchor Bell ver y Sanz, Secretario del Go
bierno civil de la misma provincia.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Juan María González 
Chocano, Juez de primera instancia de Rute; nom bran
do para este Juzgado, de entrada, en la provincia de 
Córdoba, á D. José Romero Osuna, electo para el de Hi
nojosa, y para este último, de igual categoría, en la mis
ma provincia, á D. Pedro Jiménez Perales, cesante del 
mismo destino.

En id. id. Idem id. id ., por no haberse presentado á 
servir su destino trascurrida la licencia y próroga que 
para atender al restablecimiento de su salud le fueron

concedidas, á D. Sancho Valdés, Juez de primera in s 
tancia do Vega de Rivudeo; trasladando á esie Juzgado, 
de entrada, en la provincia de Oviedo, á D. Juan Ricoy, 
que sirve el de Luarca; promoviendo á este, de igual ca
tegoría, en Ja misma provincia, á D. Francisco Villamil, 
Promotor íUcal de Vega de Rivadeo, y nombrando para 
esta Promotoría, de entrada, en dicha provincia, á Don 
Dionisio García del Valle.

En id. id. Idem id. id. á D. Aureliano Ruiz Clavijo, 
Prom otor fiscal de Torrecilla de Cameros, y nombrando 
para esta Promotoría, de entrada, en la provincia de Lo
groño, á D. Lesmes de Blas.

En id. id. Idem id. id. á D. Acisclo Villaverde y 
G aseó,.Promotor fiscal de N ájera, y nombrando para 
esta Promotoría, de entrada, en la provincia de Logroño, 
á D. Trifon Heredia.

En id. id. Idem id. id. á D. Pedro Santiyan, Prom o
tor fiscal de Riaza; nombrando para servir en comisión 
esta P rom otoría, de entrada, en la provincia de Sego
via , á D. Jorge Coca y Salcedo, electo también en co
misión para la de Guia.

En 27 id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Juan Monedero y Mo
nedero, Juez de primera instancia de Palencia; nom
brando para servir este Juzgado, que es de térm ino, á 
D. Manuel Prieto y Getino, electo para el de Salam an
ca; para este, de la misma categoría, á D. Saturnino de 
Ceano Vivas, electo para el de Ecija; trasladando á es- 
te, de igual categoría, en la provincia de Sevilla , á Don 
Ramón Salinas y Góngora, que sirve el de Almería, y 
nombrando para este, también de la misma categoría, 
á D. Juan Vázquez, Juez cesante.

En id. id. Idem id. id. á D. Fernando Casanova y 
Alvarado, Juez de primera instancia de Mataró, y nom 
brando para este Juzgado, de ascenso, en la provincia 
de Barcelona, á D. Antonio Pinazo y Ayllon, Auxiliar 
cesante del Ministerio de Fomento.

E n id. id. Idem id. id. á D. Antonio Monasterio, Juez 
de primera instancia de Granollers; nombrando para 
este Juzgado, de ascenso, en la provincia de Barcelona, 
á D. Joaquín Lisbona y Alfaro, que sirve en comisión 
el de Sariñena; promoviendo á este, de entrada, en la 
provincia de Huesca, á D. José Manuel de Villena, P ro
motor fiscal de Gerona, y nombrando para servir esta 
Promotoría, que es de térm ino , á D. Fernando F e r-  
ratges.

En id. id. Idem id. id. á D. José María Guerrero, 
Juez de primera instancia de Campillos; nombrando 
para este Juzgado, de entrada, en la provincia de Má
laga, á D. Rafael Martinez de T ejada, electo para el de 
Jerez de lús Caballeros ; y para este , de en trad a , en la 
provincia de Badajoz, á D, Felipe A m atriain , cesante 
del mismo partido.

En id. id. Admitiendo la renuncia que fundado en 
el mal estado de su salud ha presentado D. Luis Tres- 
guerra y Meló, Juez de primera instancia de Santa 
Cruz de la Palm a; y nombrando para servir este Juz
gado, de entrada, en las islas Canarias, á D. Francisco 
de Paula G uerrero, Prom otor fiscal cesante.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Juan Pedro Subirán, 
Prom otor fiscal de Lérida; promoviendo á esta Prom o
toría, que es de térm ino, a D. Luis Puig, que sirve la 
de Belmonte; trasladando á esta, de ascenso, en la pro
vincia de Cuenca, á D. Manuel Rodes y Muñoz, que 
desempeña la de Santa Coloma de F a rn é s , y nom bran
do para osta, de igual categoría, en la de Gerona, á Don 
Ramón Verdaguer.

En id. id. Idem id. id. á D. Nicolás García Sempere, 
Prom otor fiscal de Alcoy; y nombrando para servir esta 
Prom otoría, de término, en la provincia de Alicante, á 
D. J uan Bautista Esteve.

En id. id. Idem id. id ., y sin perjuicio de utilizar 
oportunamente sus servicios, á D. José Ramos y Ramos, 
Prom otor fiscal de Velez-Máiaga; y nombrando para 
esta Promotoría, de ascenso, en la provincia de Málaga, 
á D. Pedro López Fernandez.

En id. id. Nombrando para servir la Promotoría fis
cal de Guia, de entrada, en las islas Canarias, vacante por 
salida á otro destino de D. Jorge Coca y Salcedo, á Don 
Emilio Cuadrao y Cotorra, Prom otor fiscal cesante.

En 29 id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, por no haberse presentado 
en tiempo oportuno á tom ar posesión, á D. Manuel G ar
cía del Valle, Prom otor fiscal electo de Benavarre, y 
nombrando para servir esta Prom otoría, de ascenso, en 
la provincia ele Huesca, á D. Luis Sangenis y Mata.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.
Ilmo. S r.: Con la m ás viva satisfacción se ha e n 

terado el Poder E jecutivo de la com unicación d ir i
gida á V. I. por el Rector de Sevilla, en cum plim iento 
de lo que previene el decreto de 14 de Enero último, 
dando cuenta  de haberse establecido en aquella ca
pital la enseñanza libre de todas las asignaturas que 
com prende la Facultad de Medicina.

El Poder E jecutivo ha resuelto  m anifestar á la 
actual D iputación y A yuntam iento de Sevilla que, 
secundando los propósitos y la iniciativa de la Junta 
revo lucionaría , han contribuido al planteam iento de 
la citada Escuela, que ha visto con sum o agrado ios 
esfuerzos y sacrificios hechos por una y otra corpo
ración , in terp re tando  fielmente las necesidades de 
aquella provincia y el espíritu  de las trascendentales 
reformas introducidas en la enseñanza pública para 
beneficio de los pueblos y en consonancia con las le 
vantadas aspiraciones de la revolución de Setiem bre.

El Ministro de Fomento se complace en reconocer 
que el cuadro  de la distribución de asignatur as y P ro
fesores llena por completo las exigencias de las Cien
cias m édicas; y como justo  y legítimo testimonio de 
reconocimiento á los servicios prestados por los ind i
viduos que pertenecieron á la Jun ta  revolucionaria y 
á los que hoy forman parte de la Diputación prov in 
cial y el A yuntam iento popular de Sev illa , tiene la 
m ayor satisfacción en disponer que se les den p ú b li
cam ente las gracias por medio del periódico oficial, 
aprobando al mismo tiempo la creación de la citada 
Escuela , que ofrece á otras poblaciones digno e jem 
plo que im itar, y ensancha los horizontes del po rve
n ir para la ju v en tu d  estudiosa de la culta capital de 
A ndalucía.

Lo digo á V. T. para su conocimiento. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. M adrid 1.° de Junio de 1869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Instrucción publica.

MINISTERIO DE HACIENDA.

O RDEN .
Ilm o. S r.: Con el objeto de evitar cualquiera 

duda que pudiera surg ir en el acto de la subasta 
para el arrendam iento  de Jas m inas de plomo de Li
nares, en lo relativo á los tipos fijados para^ el m is
mo en el pliego de condiciones , el Poder Ejecutivo 
ha tenido á bien disponer que las proposiciones ha
yan de ajustarse exactam ente al siguiente modelo, 
que ha de sustitu ir al que se publicó en la G a c e t a  
de 9 del corriente, y al propio tiempo que este y 
el pliego de condiciones se inserte de nuevo en d i
cho periódico oficial.

Dios guarde á Y. I. muchos años. M adrid 11 de 
Junio de 1869.

FIGUEROLA.
Ilmo. Sr. D irector general de Propiedades y Dere

chos del Estado.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de . . . .  para el arren
damiento de las minas de plomo de L inares, aceptando 
en todas sus partes las condiciones que en él se contie
nen , se obliga á satisfacer como p r e c io  fijo del arrenda
miento 160.000 escudos anuales, p o r  trimestres vencidos 
y en metálico, en la Tesorería Central, y además.. . .  escu

dos por cada tonelada de mineral que expenda en crudo 
ó extraiga y retire de la localidad; y proporcionalmente 
satisfará la cantidad que corresponda por cada tonelada 
de plomo que produzca y exceda de las 3.000 que sirven 
de base a! tipo fijo, entendiéndose para esta proporción 
que el rendimiento del mineral se calculará á razón de 64 
por 400 de plomo.

(Fecha, firma y domicilio.)

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO.

Usando de las facultades concedidas en virtud del 
decreto del Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus fun
ciones, de 7 del corriente mes, esta Dirección general 
ha acordado que la segunda subasta para contratar el 
arriendo de la-; minas de plomo de Linares propias del 
Estado se verifique el dia 46 de Julio próximo, á la una 
en punto de la tarde, en la misma-Direccion general.

La admisión de proposiciones tendrá lugar hasta la 
una y media, hora en la que se procederá á la apertura 
y lectura de las que se hubiesen presentado.

Si dada la referida hora no rem ítase ninguna .pre
sentada, se dará el acto por terminado. ..

El pliego de condiciones para la mencionada É » b a s -  
ta es el que á continuación se inserta.

Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Madrid 7 de Junio de 4869.—E1 Director general, 

Estanislao Suárez Inclán..

Pliego de condiciones para el arrendamiento de las m i
nas de L inares , formado á virtud de autorización con
cedida al Gobierno por el art. 44 de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 4867.

4.a El arrendamiento de las minas de Linares se 
hará por 40 a ñ o s , á contar desde el dia en que se otor
gue la escritura de contrato.

2.a El arrendatario abonará al Estado la suma de 
460.000 escudos anuales como mínimo de producción 
de la mina.

3.a En el caso de que la producción fuese inferior á 
la de 3.000 toneladas de plomo, que representan pró
ximamente los 460.000 escudos, no por eso se entenderá 
que ha de pagar al Estado ménos de la expresada suma.

4.a Si produjese más de las 3.000 toneladas, abona
rá al E stado , sobre los 460.000 escudos do renta fija, 26 
escudos por cada tonelada de plomo de más que pro
duzca, y 46 porcada una de m ineral que expenda en 
crudo ó retire de la localidad.

6.a El Gobierno entregará al arrendatario la mina 
bajo la demarcación que le está asignada, y cuyo plano 
se hallará de manifiesto en la Dirección general de P ro 
piedades y Derechos del Estado.

Se pondrán también á su disposición las fábricas de 
fundición, edificios industriales, oficinas y almacenes 
existentes en la población y en el término de Linares 
(con sólo la reserva de un piso y un almacén en la casa- 
Direccion para los delegados de la Administración), los 
escoriales, te rreros, terrenos y caminos, y los utensi
lios, herram ientas, aparatos y demás enseres que posee 
el Estado, aplicados ó destinados al establecimiento, así 
como los derechos que pueda tener aquel.

Las fábricas, edificios, herram ientas y toda clase de 
ap ara taste  valorarán préviamente por peritos nombra
dos por ámbos contratantes.

6.a Los minerales gruesos y menudos que existan 
arrancados y no extraídos el dia en que el Estado haga 
entrega al arrendatario quedarán á disposición forzosa 
de este, pagándolos al precio corriente entonces en Li
nares, con la rebaja del costo de extracción, que se fija 
en un escudo por quintal métrico. Los minerales ex
traídos y los plomos en galápagos que existan en ese 
dia son también propiedad del E stado, que los vende
rá en pública licitación, pudiendo el Gobierno continuar 
custodiándolos en los almacenes ó parajes acostumbra-» 
dos para ello por término de tres meses sin abonar al
quiler.

7.a El arrendatario se obliga:
4.° A pagar al Estado, siempre en metálico, por tr i

mestres vencidos en la Administración de Hacienda 
de la provincia ó en la Tesorería Central, la parto pro
porcional correspondiente á los 460.000 escudos de ren
ta fija; y al fin de cada año lo que corresponda por au 
mento de explotación sobre 3.000 toneladas, conforme á 
la condición 4.a

2.° A satisfacer los impuestos que pesen sobre la in
dustria minera.

3.° A trabajar, explotar y beneficiar las minas á ley 
de buen minero con sujeción á la legislación general 
del ram o, facilitando al Ingeniero Jefe del distrito la 
inspección de los trabajos siempre que lo tenga por 
conveniente.

4.° A tener la mina constantemente desaguada, em
pleando, tanto para esto como para la explotación, los 
mejores medios y aparatos que recomiende el arte mi
nero; sin suspender jamás los trabajos, y respondiendo 
en todo caso de cuantos accidentes ocurran que no sean 
de fuerza mayor.

6.° A emprender los trabajos de las minas dentro de 
los tres meses contados desde la fecha del otorgamiento 
de la escritura.

6.° A permitir la visita de estudio que por disposi
ción del Gobierno verifiquen los Ingenieros en prác
ticas.

7.° A encomendar la dirección de los trabajos de la 
mina á Ingenieros del cuerpo de Minas español ó ex
tranjeros, pero procurando que el Director Jefe perte
nezca al cuerpo facultativo español.

8.° A devolver las minas al Estado finalizado que 
sea el contrato, no sólo desaguadas, sino eri condiciones 
de seguridad y beneficio para que pueda continuarse 
la explotación sin embarazo alguno: los edificios, fábri
cas, lavaderos kc. valorados é inventariados se devol
verán asimismo en estado de conservación, ám enos 
que no hubiesen desaparecido por deterioro natural ó 
por conveniencia de la explotación y beneficio, justifi
cado por el acuerdo mútuo de ámbos contratantes. Las 
herramientas y demás utensilios de carácter moviliario 
recibidos al firmar el contrato se reintegrarán asimismo 
en especie ó en metálico.

Las nuevas construcciones, máquinas, caminos y 
aparatos que se montasen durante la época del arriendo 
quedarán á beneficio del Estado, así como Jos minerales 
arrancados ó almacenados, plomos, escorias y demás 
productos que no resulten retirados 30 dias después de 
finalizado el contrato.

9.° A tener en la Caja de Depósitos como fianza del 
contrato 400.000 escudos en metálico ó papel, con arre
glo á las disposiciones vigentes.

40. A aum entar proporcionalmente la fianza indica
da eri el número anterior, siempre que el producto se 
eleve á más de 6.000 toneladas al año.

44. A respetar por el tiempo que faltase para su ter
minación los contratos que para el servicio del estable
cimiento tuviese hechos la Hacienda, la que al cesar en 
sus funciones industriales el dia en que se firme el con
trato subroga sus compromisos en el arrendatario, obli
gándose á sostenerle en quieta y pacífica posesión mién- 
tras cúmplalas condiciones estipuladas. Délos contratos 
que estuviesen pendientes se dará razón circunstanciada 
en la Dirección general de Propiedades.

8.a Para hacer proposiciones en la subasta será ne
cesario acreditar haber depositado en la Caja general ó 
en las sucursales de las provincias 20.000 escudos en 
metálico ó su equivalente en papel del Estado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos con sujeción al modelo estampado al fina l, y com
prenderán todas como tipo invariable los 460.000 escu
dos de renta fija: versará la subasta sobre los 26 y 46 
escudos que respectivamente deben abonarse al Estado 
por cada tonelada de plomo que exceda de las 3.000, ó 
por cada tonelada de mineral en crudo que se expenda 
ó retire de la localidad. La adjudicación interina se hará  
al mejor postor; pero la subasta no surtirá efecto hasta 
que sea aprobada por el Ministro de Hacienda.

El depósito prévio del adjudicatario quedará reteni
do hasta que otorgue la escritura y preste la fianza pre
venida en el núm. 9.* de la condición 7.V

Los demás depósitos provisionales se devolverán en 
el acto de terminado el remate.

9.a Si en este se presentasen doá ó más proposicio
nes iguales, se abrirá una licitación oral en que sólo 
podrán tomar parte los autores de ellas por espacio de 
media hora.

Si en esta puja no se mejorasen las proposiciones, se 
hará la adjudicación al que primero haya presentado el 
pliego, á cuyo fin se numerarán á la presentación.

40. La prestación de la fianza y el otorgamiento de 
la escritura deberán tener lugar en el plazo im proroga-





DIRECCION G EN ER A L DE LA DEUDA PÚBLICA.

DEPARTAMENTO DE EMISION, TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO.

Relación de los créditos de Deuda corriente al § por 100 á popel no negociables que han sido cancelados en sút> 
respectivos asientos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° de la órden del Gobierno Provisional de 28 de 
Enero de 1869 como correspondientes at clero secular por derecho propio.

NUMERACION 
de los créditos. PERTEN EN CIA  DE LOS MISMOS.

su im p o r t e  

en escudos.

39.141 Capítulo eclesiástico de la parroquial de San Juan Bautista en T e ru e l... ; ..................... 608,283
39.143 Idem id. de la parroquial del lugar de Bordon . . . . .  .........* ..............................*«.......... 1.267,200 

652,500 
604

39.150 Beneficiados de la villa de Illoriz................................ .............. .....................* * ; ; . .* .* ..........
39.-157 Capellanes de la veintena de la Catedral de Córdoba . . .  . . * * * . * . . . .
39.179 Casilla de Beneficiados de la parroquial de Santa Marina de Córdoba. * - . * . . .  * * . . .  ¿. 3*734,821
39 374 Fábrica de la parroquial de la nueva villa de la H iguera .......................... 4.862,392

413,939
140,700
688,598

39.393 Priorato de la parroquial de San Estéban en Santistéban del P uerto . . . . . . . . . . . . . .
39.397
39.399

Idem de la iglesia parroquial de Santa María de la villa de Santistéban del P uerto , i . 
Capítulo eclesiástico de la parroquial patrim onial de Santiago de Teruel.. *...................

39.307 Mesa capitular y Cabildo eclesiástico de la parroquial de la villa de P resenc io ... . . . . . 100,921
29.335 Curato del lugar de A lconava................................................................................ * . ¿. .  ■. * . . . 32,159

850,031
380
747

29.349
29.351
29.356

Idem de la parroquial de San Bartolomé en M urcia................... * . . * . . . * . * . .......... ..
Casilla de Beneficiados de la parroquial de los Santos Mártires en M á l a g a . . * 
Iglesia y fábrica de San Lázaro en Zam ora..................................................... .......*. ¿, . . .

29.366
29.370

Cabildo eclesiástico de la iglesia de Santa María de la villa de Tudela de D u e ro .. . . . .
Colecturía de la parroquial de Santiago de L lerena ...............................................................

348
60

29.377 Cura y clero de la parroquial de Santa Justa y Santa Rufina de O rihue la ..................... 198,777
29.386 Beneficio curato de la villa de U gina.......................................................................... * 888
29.403 Fábrica de la parroquial de San Pedro de P lasencia................. ..............  . *. . . 89,895
29.413 Idem id. de San Pedro de la villa de O cañ a ,............................ . . 880,800
29.441
29.461
29.462
29.463

Clerecía congregación de Nuestra Señora de Abarcoco del Cuarto de A lrn iña .. .  _____
Fábrica de las capillas de San Nicoitrato y Santa B árbara de la Colegial de Alquezar.
Capítulo eclesiástico de la Colegial de la villa de id ................. ............................. . . . . . . . .
Idem id. en la parroquial de la villa de Villarroyo de los P ilares...............; ................  . ¿

13.395,448
798,495
311,718

1.189,413
84

1.008
8.806,659

363

29 466 
29.467
29.485
29.486

Cura y Beneficiados de la parroquial de San Pedro extram uros de A v ila ..................
Capellanes de número y coro de la Catedral de Avila............................................................
Cabildo de la iglesia colegial de Talavera de la R eina............................................................
Fábrica de la Colegial de T alavera..........................................  . . .  .

29.515 Imposiciones á favor de la parroquial de la villa de la R am bla...........* . . .  ¿ *............ .. 833,050
29.545 Fábrica de la parroquial del lugar de A bla ........................................................... ¿ ¿ . 45,998

1.60029.571 Cabildo de Santa Fé de la Vega.................................................... ............  .............  -
29.710 
29 721

Fábrica de la iglesia parroquial del Campo de Criptana................................ .................. ....
Cabildo eclesiástico de Ja parroquial de San Pedro de la villa de O rch e .. .  * . . .........*....

60
561,368
968,065

18
60

29.738 Dignidad de Sustentor de la Santa Iglesia de Barcelona.................................... ............. .
29.739
29.740

Bachilleres de coro de la Santa Iglesia de L e ó n ..........................................................
Iglesia de la villa de F e rra l...........................................................

29.74-1 Cabildo eclesiástico de San Nicolás de la villa de V illam añan............................... .......... 751,448
1.098,998

68,653
91,800

780
1.065,600

498,833
1.847,880

29 743 Fábrica de la iglesia parroquial de San Nicolás en Sevilla..............................................
29.752 Idem de la iglesia parroquial de lugar de Hoyos.................................................................... ..
29.753 Idem id. de la villa de Espiel...............• ........................................  ¿
29.754
29.755

Casilla de Beneficiados de la parroquial de Omnium Sanctorum de Córdoba.................
Beneficio curado de la villa de A lconchet........................................... ................. ..

29.763 Cura párroco del lugar de Santa Cruz de la Orden.............................................................
29.776 Fábrica de la iglesia parroquial de San Estéban de Plasencia........................................ *.
29.779 Beneficio curado de la parroquial de San Facundo de Segoviá . . .  . . . 60
29-782 Fábrica y beneficio curado de la parroquial de San Juan de Segovia '.......................... 83.280 

5.356,636 
956,400 
718,786 
811,980 
370 
103 

1.453 
103,883 

. 338,471 
60,343 
26 280

29.785 Cabildo de Canónigos de la Catedral de B arcelona.............
29.794
29.796

Capilla de Santo Tomás de Aquino en la iglesia de Santo Domingo el Real* de Toledo. 
Fábrica de la parroquial de la villa de N om bela.....................  . . . . .

29 820 
29.847

Idem de la igiesia colegial de Toro......................................
Congregación de San Felipe de Neri en M urcia...................

29.909 Curato de San Estéban en Guadalajara ................. .......... ..
29.952 Fábrica de la parroquial de San Miguel en Jerez de los Caballeros....................................
30.051 Colecturía de misas perpétuas de la villa de la P a r r a . . . . .  .
30.088 Idem de misas perpétuas en la villa de la Morera.......................................
30.106 Abadía de Santa María la Nueva en Zamora............................  . .....................
30.111 Comunidad de Curas de la villa de P u erto -R ea l.......................  ...........
30.113 Beneficiados de la parroquial de San Miguel de Jerez de la F rontera ................................ 44

30,059
49,695

3.767,262
480
22

30.114 Fábrica de la parroquial en la ciudad de id...........................
30.118 Dignidad de enfermero en la Catedral de Pam plona............ . . . . . . .
30.119 Cabildo de la parroquial de la villa de P era lta .................................... ..........................
30.120 Fábrica de la parroquial de la villa de Alanis.....................
30.337 Cuerpo de Curas de la villa de Chiclana en la F ro n te ra ........................................................
30.347 Fábrica de la parroquial de San Nicolás de Búrgos. 66

470,042
440,400
581,824
453

30.388
30.389

Congregación del Santísimo Sacram ento de la parroquial de la villa de A znalco llar... 
Idem de San Bartolomé en la parroquial de dicha v illa .............  . . . .

30.410
30.423

Imagen de N uestra Señora del Rosario en el lugar de Buitrago ...................  . . . . . . .
Colecturía de Animas del lugar de H eruelos........................

30.496 Parroquial de San Gil en Sevilla..................................  .........  ................................■ #
30.686
30.688

Beneficiados de la parroquial de San Lúeas en Jerez de la F ro n te ra ............... .............. ..
Curato de la villa de Gabia la Grande, por agregación á la C ongrua del mismo de varias

memorias...................................... ................................ .....................

ouo,^oo
49,765

8.054,042
3.279,015

.444
330

30.7-18 Cabildo eclesiástico de la parroquia de Santa María de Viana............................................
30.791 Fábrica de la parroquial de San Bartolomé en A ndújar, á que fué agregada la cape

llanía eclesiástica de Francisco García Gobon. ................................................... .. ...........
30.888 Beneficiados de la parroquial de la villa de Torrox..................................................................
30.960 Clero de la parroquial de la villa de Manacor............................................  ........................ 4.630,224

4.528,945

2.206,800
34.064,483

234

30.961 Idem de la parroquial de San Miguel de la P a lm a ..................................................................
30.966 Fábrica de la parroquial de la villa de Salm oral, á que fué agregada la Cofradía de 

Animas y sus agregadas de D. Francisco Sánchez y o tro s .. .............................................
30.978
30.979
30.980 
30.986 
30 989 
30.992 
30 994

Cabildo de la Catedral de P alm a...............................................................  ............... .............. ..
Idem de San Nicolás de la villa de H ueva.................................................... ........... ..
Idem de San Miguel en dicha villa....................................................... .. .................................. 98,309

14.244,518
261,624
722:824

Idem de la Catedral de T arragona...............................................................................................
Clero de la parroquial de la villa de Muro................................................................. ..
Iglesia parroquial de la villa de V iar.................................. .......................................................
Caudal del Prior y Clérigos de la parroquial del Salvador en Baeza............... .. 424,200

30.995 ’
30.996

Idem del P rior y Clérigos de la parroquial de San Andrés én Baeza........ .............. .. 724,262
3.053,980Idem de lo Universidad de Priores y Beneficiados en B aeza .............................*..........

31.002
31054
31.059

Cabildo de San Juan Evangelista en la villa Oruzco............................................................... 4.057,477
Comunidad de Presbíteros de la villa de M om blanch..................................... .4 . . . . . . .
Idem de Domeros Presbíteros de la parroquial de San Pedro de las Pueblas en B ar

celona................................................................................................ ............. ...........................

454,892

4.290,759
31.060
31.062
31.064
31.159
31.254

Clero de la parroquial de San Pedro de id .......................................................................... ♦*.. 558,250
Obreros de la parroquial de Santa María del Mar en B arcelona....................... . . . . . . . . 454,765
Mesa capitular de Canónigos de la Colegial de Jerez de la F r o n te r a ......................... * .. 4.559,468

301,177

759,942
485,809

Clero parroquial de Santas Justa y Rufina en O rih u e la ............................... .
Fábrica de la Colegial de Toro , á que fué agregada la obra pía del Canónigo D. F ran 

cisco M érida..................... ................................................................................................. ............
31.258
31.275
31.276 
31.289Q/j QZ7

Idem de la parroquial de la villa de V íllacarrillo.................................................. .
Vicaría de la parroquial de San Miguel de Tarazona............................................................... 67,765
Curato de la parroquial de San Miguel de id .......................................................... .................. 482,965
Capilla de N uestra Señora de Jas Angustias en la villa de Villamiel .............. 4.414,265

585P,niptnría dp Animas del lufrar de D uruelo ............................................. .............................. ..Ol.ü4 4

Comprende esta relación 99 créditos, importantes escudos.............. 134.456,541

N o t a .  Se advierte que los intereses no satisfechos hasta 30 de Setiembre de 1841 de los créditos comprendidos 
en esta relación se hallan liquidados para cuando se solicite su abono por los que justifiquen tener derecho á los 
mismos. __

Madrid 10 de Junio de 1869.=Estéban M orales.=V. B. «=Heredia.

DIRECCION DE LA CAJA G EN ERA L
DE DEPÓSITOS.

El dia 21 del actual, desde las diez de la m añana á 
las dos de la ta rde , satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 1.° de Enero último de los efectos públicos y del 
Tesoro depositados en la misma , y cuyas carpetas de 
señalamiento lleven los núm eros del 4.091 al 4.150 in - 
elusive.

Madrid 18 de Junio de 4869.=E1 Director general,
O .o  m  i 1 r \  í

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se arrienda en pública subasta el establecimiento de 
baños y Sitio de la Isabela sobre el tipo de la proposi
ción presentada en este centro directivo, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta oficina para los que gusten interesarse en el a r
riendo.

La subasta tendrá lugar en esta Dirección general el 
dia 30 del corriente, y hora de las doce del dia.

Madrid 18 de Junio de 18G9.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —8

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona autori
zada al efecto, en la forma que previene la real orden de 
33 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitidc 
á  virtud de las liquidaciones practicadas por las respec
tivas oficinas; en el concepto de que previamente han 
de obtener del Departamento de Liquidación a factura 
que acredite su personalidad , para lo cual habran de 
manifestar el núm ero de salida de sus respectivas liqui
daciones.

Número
de >alida  ̂ ,ias Nombre de los interesados.

liqu idaciones ____ _______ ______________________ ___ _______

ESTADO.
417495 D. Ildefonso Fernandez de Cisneros.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
dd7d96 D.^Luciano Blanco de León.

PROVINCIA DE HUELVA.
dd7d97 D. Pedro Jacobo Pizarro.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
dd7d98 Doña Prudencia Ogeda.
dd7J99 Doña Gaspara Ogeda.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
417200 D. Lorenzo Diez.
Madrid dd de Mayo de 4869.=E1 Secretario, Josi 

María M aury.=V.° B.°“=Ei Director general, Presidente 
Heredia,

DIRECCION G EN ERA L DE RENTAS ESTANCADAS
Y LOTERÍAS.

Año económico de 1868-69.— Mes de Mayo.
N o t a  de la recaudación obtenida en esta capital por tim 

bre de periódicos para la Península , A ntillas y Filipi
nas en el expresado mes.

p a r a  l a  p e n í n s u l a .  

Políticos.

E ntreg ad o  
hasta  Gn de 

A bril.

Es. Mils.

E ntregado
en

Mayo.

Es. Mils.

TOTAL.

Es. Mils.

La Correspondencia
de E spaña..............

El Im parcial............
45.372,500

6.560.400

5.572,350
4.435.400
3.351.800 
3.203
2.851.500 
2.062,700
2.095.800 
4.908,200
4.277.500 

888,800
4.088
4.450

2.452
474,900

720
576
410
356,600
411,370
492
260
436

47.524,500
7.035,300

6.292,350
5.011,100-
3.761,800
3.559,600
3.262,870
2.554,700
2.355.800 
2.044,200 
4.456,100
1.174.800 
4.-168 
4.150

El Pensam iento Es
pañol...............................

La Nueva Ib e r ia . . .
La E speranza..........
La Epoca..................
La R egeneración...
La Igualdad............
.Las N ovedades.. . . 
El Cascabel..............
La Po lítica ...............
La Cosa P ú b lic a . . .
El S ig lo .....................
El Gil B la s .. . . . . . .

478,600
286

80
»

La R eform a............. 984 440 1.124
El Diario Español..
El U niversal...........
El Noticiero de Es
paña........................

La Legitimidad. . . .
La D iscusión...........
El Labriego..............

858
891,640

955,8^0
613.600 
594
840,300

671.600
674.600

444
408,868

316
252

»

4.002
1.000,508

955,800
929,600
846
840,300

El Puente de Aleo-
lea. . .....................

Los Sucesos.............
50 

. 33
721.600
707.600

La Nación . .  . . . . . . 546,210 82 628,210
El Jerem ías*........... 590,900 94,400 685,300
La Libertad Cristia

na.............................
E l Centinela del
Pueblo..................

TJnn Üniiote.............

521,050

352,900
385,400

»

432
97,800

524,050

484.900
482.900XXUU ^ J • • • • • •

TT.l Panelito.............. 361,350 419 400 480,750
T n frOrdcL.......................... 406,900 67,200 474,100

; La Constancia.........
El E stan d a rte ........
Las C o rtes . . . . . . . .
La Independencia.. 
El Amigodel Pueblo 
El Eco N acional. . .  
La Democracia R e- 

■ publicana...............

439,750
434,900
345,448
301
352
348,300

306,950

J>

77,500
447,500

40
1 M

i 40

439,750
434,900
422,948
418,500
392
348,300

346,950

Entregado 
h ásté  fin de 

Abril.

Es. Mils.

Entregado
en

Mayo.

Es. Mils.

tOTAL.

Es. Mils.

El E spañol............... 334 » 334
El Pueblo ................ 60 260 320
El Popu lar............... » 244 244
La Voz del S ig lo .. . 234 » 234
El C ertám en........... 481,400 48,300 229,700
La Cruz..................... 492,650 8,800 201,450
El C ron ista .. .  * ... 498 » 498
La Hacienda.* * * *.. 473*500 42 485,500
La Opinión Nacio

92nal .............. . ; . ;  . 88 480
Lá Revolución------ í  00 i 460
La Iglesia. . . . . . . * . 454 » 454
El G ato........ .... * r . . 127,000 20 447,900
El Diario de ios Po
b res......................... 404 . » 401

La E spaña................ 430 » 430
El Padre C obos.. .  * 70,300 40 440*300
La Monarquía Cons
titucional.* .* , ;* . . 406,500 » 406,500

El Pabellón Nacio
nal* ..................... 84 * 84

La N acional. . . . . . . 80,700 00 c Lj o o

La Monarquía De
m ocrática............... 60 19,300 79,300

El Otro. ................... 75,350 » 75,350
La H um anidad .. . . 74,900 » 74,900
Las Libertades P ú 
blicas. . . .  * . . . . . . . 74,850 )> 74,850

El. Programa* *.*•** 66,200 » 66,200
F ray  Gerundio y Ti

2*400rabeque............. .. 62,800 65,200
El P rogresó . . . . . . . 58,900 * 58,900
Don Diego de Ñtíché. 48 48
La D em ocracia.. . . 48 » 48
La Libertad. , * . . . . 40,400 » 40,400
La Voluntad Nacio

nal . 40 * 40
La S ituación ........... 36,650 » 36,650
El A ltar y Trono,.. 42 24 36
La Voz del Ejército. 35,850 » 35,850
La Sem anaTelegrá-

6,900fica........................... 26,850 33,750
La Farm acia Espa
ño la ...........t . . . . . . 25,400 8 33,400

La Revista de Cor
reos ........... *............ 29,600 n 29,600

El Católico*____ 24,450 3 27,450
El Justiciero ............ 25*600 > 25,600
La Bandera del Pue

blo ....................... 7,500 47,250 24,750
La Carta y Rami
llete............ ........ 23,200 » 23,200

La O pinión.. . . . . . . 24,460 » 21,460
Gaceta del Ejército

y A rm ada............. 24 24
La E m pleom anía. . 49,450 » 49,450
El Pueblo Rey........ 48 » 48
La Luz Política___ 46,800 » 46 800
El Segundo Herodes. 45,300 » 45,300
Los Jornaleros........ 45,400 p 45,400
El C astellano......... 42,600 4 43,600
El Grito de España. 42,400 » 42,400
El Congreso de ios
G itanos............. 41,400 » 44,400

El H uracán. ......... 44 y> 44
Las A nim as............. 7,300 3,300 40,600
La Voz P ú b lic a .. . . 40,550 9 40,550
Revista de Obras pú
blicas. ..................... 9 )) 9

La Polémica............ 8,940 » 8,940
La Soberanía Na

cional........*............ > 8 8
El Guia de A yunta
mientos................... 7,980 » 7,950

La Voz del Sacerdo
cio . ..................... 7,380 » 7,350

La Fé Católica........ » 6,450 6,450
El Vigía de la Mili
cia N acional.......... » 6,400 6,400

La P uerta  del Sol. . 6,360 » 6,360
La P ropaganda .. . . 5,850 » 5,850
El Hijo del Pueblo. 5,500 » 5,500
El V oluntario de Ma-
d rid ........................* 5,200 5,200

El E studiante.......... 4,696 » 4,696
El Alcalde de un 
Pueblo.............. .. 4,560 * 4,560

La Publicidad Uni
versal...... .............. 4 9 4

El Boletín de las
Fuerzas populares. 4 » 4

El Angel del Hogar. 3,800 P 3,800
El T o rito ... . . . . . . . 3,700 )) 3,700
El Orden Social...... » 3,200 3,200
El Eco de E sp a ñ a .. 2 » 2
La Opinión Pública. 2 » 2
La P íldora............... 4,500 9 4,500
La L in te rn a ............ 4,050 9 4,050
La Fé P ú b lic a .----- 4,200 9 4,200

T o t a l . . . 68.244,944 0.284,638 77.526,552

No políticos. 
Boletín de la Guar

dia civil.............. 4.704 444 4.848
El Guia del Carabi

nero ........................ 4.662,900 426 4.789,900
G a c e t a  d e  M a d r i d . 4.328 » 4.328
Boletín de Adminis

tración y Pósitos.. 757,500 440 867,500
El Consultor de
A yuntam ien tos.. . 746 63,500 779,500

La Gaceta del Clero. 526,300 24,300 547,600
La Gaceta del Nota

riado ....................... 363,796 » 363,796
La Justicia............... 308,700 5,400 313,800
El Siglo M édico.... 306,200 9 306,200
El Memorial de In 
fan tería ................... 276,750> 21,906i 298,650

Boletín general de 
los ramos de Go
bernación, Hacien
da y F o m en to ... . 253,90C> 24,60C) 275,500

La Voz de España 
Católica.................

i

240,80C) » 240,800
El Boletín O ficial.. 492 27,90C) 249,900
Gaceta de R egistra

498,700dores....................... 482,70C) 46
El Porvenir de las 

Fam ilias................. 475,20C) 17.30C) 492,500
La Cruzada.............. 472,80C) 46,42*1 488,928
Anales de Primera 

Enseñanza.............
L

468.85C) 468,850
ElGénio Quirúrgico 439,20C) 24 463,200
Boletín de Adminis
tración M ilita r.. . . 436,90() 20 456,900

El Amigo del Clero. 134,05C) 40,30() 444,350
El Restaurador F a r
macéutico .............. 438 9 438

El Magisterio Espa
ñol. . . ..................... 444,60C 

428
) 19.10C

9

) 430,700 
428El Siglo Ilustrado.

La Pen insu lar........ 425,70(> 425,700
El Boletín de Lote

rías y Toros.......... 404,55() 13.20Í) 447,750
La Educación........ 92,90() 14,80() 407,400
El Pabellón Médico 94 9 94
El Correo de la Medíi  88,80í) 88,800
Semanario de lo¡ 

Devotos de María.
a

82.HX) 82,400
El Diario de Avisos 
La Correspondenciia 60 20 80
Médica................... 76,5513 9 76,550

La Veterinaria Es 
pañola................... 67,201y 7,200 74,4CK

Boletín Ju ríd ico ... 70,2013 70,20(
Lá Id e a . ................. 69,7513  » 69,750
La Asociación Cató 

lica ......................... " 64,7513 3 67,750
El Nuevo SigloIlus 

trado ..................... 30 32 62
El Eco de la Gana
d e ría ..................... 56 9 56

La Cotización de 1 
Bolsa.....................

a
48,700 3,4510 52,45(

El Memorial de Ca 
ballería..................

oo*co

1

0 43,800 48
La Gaceta Indus 
t r ia l....................... ~ 47,400 47,400

El Boletín de Ayu 
dantesde Obras pé 
blicas.....................

L-
38,800 2 40,800

Gaceta de Camine 
de H ierro .............

>s
88,800 38,800

La G uirnalda........ 35,800 * 35,800
El Indicador de Ca 
minos de H ierro. " 32 9 32]

Entregado 
hasta Gn de 

Abril.
Entregado

en
Mayo. TOTAL.

Es. Mils. Es. Mils. Es. "Miils.

El P receptor...........
La Aspiración Mé
dica.........................

La Union Mercantil. 
Anales de Química 
El Elemento Joven. 
El Barbero del Siglo. 
El Anunciador del 
Centro lite ra rio .. .  

La Biblioteca Nota
rial ..........................

El Correo M ilita r.. 
La Revista de Telé
grafos.......... ...........

El Monitor de la Ve
te rinaria .................

La Medicina............
El Movimiento Eco
nómico....................

El Monte^pio Uni
versal......................

La Exposición Uni
versal......................

El Boletín de Cam
bios .................

El Mengue.............
La Gaceta Adminis
trativa . 

El Boletín de Cor
reos.....................

El Amigo de los
Párrocos.................

La A tlántida...........
La E nseñanza........
El Boletín de A nun
cios......... ................

El M adrileño...........
El Cosmopolita, . . .  
Revista de la Civili
zación C ris tiana ... 

El Publicador gene
ral de España. . . 

Glaceta de Jueces de
Paz..........................

Quevedo...................

26.950

27,300
25
24,400
24
24,450

20,800

48
2

47,980

45.950 
5,800

43,550

40

12

3,750
40,050

8

7.400

6
6
6

6
4,650
4.400

3.200 

2,600

4.200 
0,800

3,300

»
»
»

i

16

a

*8,4.80

2.500 

»

7.500 
»

»

*

»
»
»

a
»
»

»

»
»

30.250

27,300
25
24,400
24
21,450

20,800

48
18

47,980

45.950
13.950

43,550

42,500

12

41.250 
40,050

8

7.400

6
6
6

6
4,650
4.400

3.200 

2,500

4.200 
0,800

T otal. . . 44.846,876 810,788 42.627,604

Para las Antillas.
La Voz del S ig lo .. .
La Justicia...........
La Epoca.................
La R eform a.............
El Je rem ía s.. . . . . .
El Siglo.....................
El Siglo Médico----
El Pensam iento Es
pañol .......................

La Nueva Ib e r ia .. .
El Im parcial...........
Gaceta de Madrid.
Los Sucesos............
El P rogreso.............
El Boletín de Ad
ministración Mili
ta r ............................

El U niversal...........
La Opinión..........
La Política..........
La Correspondencia
de España..............

La E speranza.........
La Opinión Nacio
n a l...........................

Las N ovedades___
La A tlántida...........
La Correspondencia

Autógrafa...............
El Pabellón Nacio
nal ...........................

La Gaceta del Clero. 
Memorial de Infan

tería.........................
Gaceta de Caminos 
de H ierro. . . . . . . .

El O tro .....................
El C ertám en...........
La Polémica............
La Discusión. . . . . .
La C ruzada... . . . .
La Revista de Telé
grafos.......... ..

El Porvenir de las
F am ilias.................

El Pueblo.............
Las Libertades P ú 
blicas.......................

El Puente de Alco-

E1 Noticiero de Es
p añ a ....... ................

844
593,200
232
246
122,800
92.800
84.400

76
62.400
46.800 
45,500 
44
32.800

28.400
20.800
30.800
22.400

20
49,600

49.200
43.200
44.800

43.200

8,800
8,800

8

8
7.400
6.400 
6
2,800
4.800

4

3.600
2.800

3.600

3.200

3.200 » 
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1

1

844
606,800
246.400 
246
426.400 
105,600

84.400

80.800
62.400
46.800 
45,500
44.800
32.800

34.600
30.800
30.800
22.400

20
49.600

49.200
14.800
44.800

48.200

8,800
8,800

8,800

8
7.400
6.400 
6
5.600 
4,800

4

4

4
3.600

3.200

3.200
Anales de Química. 
El Orden social. ..
La E nseñanza........
El Barbero del Si
glo .......................

La Libertad Cristia
n a .............................

El Boletín de Lote
rías y Toros.........

El Diario Español..

2,400
»
2

2

4,600

0,400
0,400

2,400
a

»

»

0,400

2.400
2.400 
2

2

4,600

0,800
0,400

T o t a l . , . 2.785,300 72,800 2.858,100

Para Filipinas.
La E speranza.........
El Pensamiento Es

pañol.......................
La Epoca. ..............
La C ruzada.............

684,75C

576,75C 
371
325, S0C

) 75 

) 90 

) 33

759.750

666.750 
371
358,500

La Cruz....................
La R egeneración... 
La R eform a............

480
130,50C 
121,50(

4,50C 
) 40,50C 
)

) 484,500 
) 441 

421,500
La Justicia..............
La Nueva Ib e r ia ...
La N acional........
La Opinión Nacio

nal ........ - ................
La Voz del Siglo...
El Siglo...................
G a c e t a  d e  M a d r i d .
La Opinión..............
El Siglo Médico . . .  
El Puente de Aleo-
lea .........................

408,75C 
79,50C 
63,75(

42,75(
48
44,25( 
42,20( 
38,25( 
36

43,50(

)
) j»
)

) 7,50C 
»

)
)
)

»

) 9/75C

108,750 
79 500 
63,750

) 50,250 
48
44.250 
42,200
38.250 
36

) 23,250
La Política..............
El Boletín de Admi 
nistracion Militar 

Las Novedades. . . ,  
La Correspondencii
de E spaña............

El U niversal......... .

46,50(

45
40,50(

i
42

3

)

4,50( 
) 2,25(

*8,25(

46,500

) 46,500 
) 42,750

42
) 41,250

La E spaña. .......... 9 » 9
La Discusión.......... 6,7513 2,25() 9
La Gaceta de Cami 
nos de H ie rro .. . .

Los Sucesos..........
El Porvenir de la¡
Fam ilias................

El Memorial de In
fan tería.................
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3
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T o t a l . . . 3.008,20¡0 248,2513 3.256,450

R E S U M E N .
Para la Península 
Para las Antillas.. 
Para Filipinas-----

. 80.058,7901 10.095.361 
8.785,300 78,801 

. 3.008,800 848,85'

S 90.454,45í 
0 2.858,40C 
0 3.256,45C

T o t a l  g e n e r a l . 85.858890 40.446,44'6 96268,706

Madrid 4o de Ji
T> n i., O. r\m 07

mío de 1869. = E 1 Director general

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
El dia 25 del actual, á las dos de la tarde, tendrá lu- 

gar en este Gobierno de provincia la subasta por un a , 
á contar desde 1.* de Julio de 1869 á 30 de Jum o del 70,

de lá edición, publicación y remesa á los pueblos de
esta provincia del periódico titulado Boletín oficial, oon 
arreglo al pliego de condiciones que estará de manifies
to en estas oficinas para conocimiento dé los que quie
ran interesarse en el remate.

b U f 1! r ív ,que h,a de 8ervii‘ de u í>° I>ara la subasta sera la de 4.01)0 escudos.
Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 

arregladas al modelo adjunto, que versarán sobre dis
minución de precio, desechándose la que exceda de la 
cantidad señalada como base.

Para que sea admitida una proposioion deberá ir 
acompañada del documento que acredite haber consig
nado en la Caja de Depósitos el 10 por iqo del tipo de 
la subasta en metálico ó su equivalente en efectos de lá 
Deuda pública, exceptuándose el actual contratista, que 
le servirá de garantía el depósito .constituido para el 
contrato anterior siempre que se halle exento de res
ponsabilidad.

Madrid 10 de Junio de 1869.^E1 Gobernador, Juan
Moreno Benitez.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de ................... , habitante en la calle

......................   enterado del anuncio publicado con fe
cha. ..  .. de Mayo, y de las condiciones y requisitos que 
se eligen para la adjudicación en pública subasta de la 
edición, publicación y remesa á los pueblos del Boletín 
oficial de esta provincia, se compromete á tomar á su 
cargo aquel servicio, siendo de su cuenta los gastos dél 
papel, franqueo y dem ás, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones , por la cantidad 
anual de ...............(en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.
E sta Diputación sacaá pública subasta el suministro 

de todo el azúcar que necesiten los establecimientos de 
la Beneficencia provincial de Madrid, cuyo consumo en 
un año se calcula en 31.930 kilogramos, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto eñ estas ofici-* 
ñas para conocimiento de las personas que quieran in
teresarse en la licitación ; verificándose el remate con 
arreglo al modelo que á continuación se halla formu
lado, al cual han de sujetarse las proposiciones; siendo 
indispensable para presentarlas que los licitadores acom
pañen á los mismas cartas de pago ó fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 1.443 escudos, equivalente 
al 10 por 100 del importe de los referidos 31.930 kiló- 
gramos de azúcar, bajo el tipo de 453 milésimas de es
cudo cada kilogramo; debiendo tener lugar la subasta á 
las dos de la tarde del dia en que cumplan los 80 de su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y  si este fuese 
festivo se verificará al siguiente en la sala de sesiones 
de la Diputación provincial, sita en la calle del Sacra
mento, núin. 1, presidida por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó persona en quien se digne delegar; advirtiendo 
que en el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores en el mismo acto por el tiempo 
que el Sr. Presidente determine.

Madrid 18 de Junio de 4869.=E1 Secretario interino,
C. Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que habita e n    calle de .n ú 

m ero.......... , enterado del anuncio y pliego de condi
ciones inserto en los diarios oficiales sacando á pública 
subasta la Excma. Diputación provincial de Madrid el 
suministro de todo el azúcar que necesiten los estable
cimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, cuyo 
consumo en un año se calcula en 31.930 kilógramos, se 
compromete á sum inistrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, al precio 
d e  (Aquí la cantidad escrita en letra, y no en ci
fra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose el domicilio en esta capital de D. José 
María Gómez, arrendatario que fué de los derechos de 
Consumos de Valladolid, se le cita por primera vez por 
medio del presente para que en el término de 10 días, 
contados desde el de esta publicación, se presente en la 
oficina de mi cargo, sección prim era, á fin de entre
garle un documento que le concierne.

Madrid 16 de Junio de 1869.*~Manuel Cebollino y 
A guilar.=P . O., M. de Diego.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE LA UNION.
D. Manuel Gutiérrez Muñoz, Alcalde primero y Pre

sidente del A yuntamiento popular de esta villa de la 
Union.

Hago saber que espirado el plazo para la presentación 
de solicitudes para la vacante de esta Secretaría, se 
encuentra Ja de D. Ricardo Aguilar y Almagro preten
diendo dicha plaza dentro del término prefijado y con 
los documentos prevenidos ; y para cumplir con lo pre
ceptuado en el art. 101 de la ley, esta corporación mu
nicipal ha acordado se publique por edictos en los sitios 
públicos, como igualmente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Union 13 de Junio de 1869.=Manuel Gutiérrez.
U—347—1

a y u n t a m ie n t o  p o p u l a r  d e  l a  r a m b l a , p r o v in c ia

DE CÓRDOBA.

Hallándose vacante la Secretaría de este A yunta
miento por fallecimiento del que la desempeñaba, dota
da con el sueldo anual de 438 escudos pagados de los 
fondos municipales, se hace público para que los aspi
rantes á ella presenten sus solicitudes con arreglo á la 
ley de 31 de Octubre último dentro de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de Ja provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

La Rambla 14 de Junio de 18G9.*=El Alcalde, P re
sidente, Mariano de A rrivas.=  El Secretario interino, 
Antonio María Gómez. L —138—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pascual M ompeon, Juez d e prim era instancia d é la  ciudad  

y  partido de Tarazona.
P or el p restm e cito, llamo y  em plazo á los parientes y  de  

m ás personas que se crean c<m d erecho á los b ienes que con s
tituyen Ls capellan ías titulad s Falces la una y  Blascos y A ñ o
nes la otra, por téi m m -- de 30 dias im prorogables, par a que se  
personen en legal forma ante este  Juzgado a contestar la d e 
m anda ordinaria oeducida por < . Manuel Tuton y  A gu irre , ve
cino de esta ciudad, en que solicita se declaren ser  fam iliares 
puram erve b ica les ó patronato de le g o s , y que com o pariente  
m..s cercano de la fundadora, y  com o heredero de su señora  
m adre Doña María Seraíina Aguirre, se le adjudiquen, asegu ran 
do cum plim iento de cargas eclesiásticas; pues que d e no hacerlo  
se seguirá el ju icio únicam ente con audiencia del Prom otor fiscal, 
y  les parará el perjuicio que haya lugar, y en otro caso se les  
oirá en justicia.

Dado en la ciudad de Tarazón;» á 7 de M ayo d e 1869.— Pas
cual M o m p eo n .= P o r  m andado d e S . S., Santos Serrano.

X — 1631

D. José L u eb n o E sq u iv e l, Juez de primer a instancia de esta  
ciudad y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado y  por la Esct ibam'a del in 
frascrito que refrenda se ha presentado dem anda ordinaria por  
D. Juan N epom uceno M oreno de Guerra y Macé contra D. B er
nardo Po ero y Toledo, su hija Doña Jó-efa  y dem ás sucesores y  
causa-habienlt s de ambos, d esconocidos hoy, sobre las decursas  
vencidas y no satisfechas del censo que grava la casa, hoy solar, 
situada en esta ciudad , calle de San D iego de A lca lá , núm. >15, 
con m ás las costas que cau sen ; á cuya dem anda he d ictado el 
siguiente

A uto.— Por presentado con los docum entos q ue se  acom pa
ñ an , ten iénd ose por- pai te al Procurador D. E n riq u e Casas y  
M ontero en el nom bre que com p arece: se adm ite la dem anda 
con arieg lo  á derecho, y se confiere de ella traslado áD . Ber
nardo Pulcro y T o ledo , á su hija D oña Josefa ó sus herederos  
y  c a u sa -h a b ie n te s , cu ya  residencia  se ign ora , á quienes se em 
plazarán por m edio de edictos que se lijarán en los -itios públi
cos de esta ciudad é insertarán en la G aceta d e  M adr id  y  Bole
tín  oficial de esta p rovin cia , par* que dentro de 30 dias im pro- 
rogables com parezcan  á contestarla; bajo apercibim iento de se 
guirse el ju icio con  lo s  estrados en su rebeldía. Quede la cop ia  
de la dem anda en poder del actuario para entregarla al dem an
dado si compar eciere ó fuere habido.

Lo m ando el Sr. D. José Luciano E sq u ivel, Juez d e prim era  
instancia d e este p artid o , en San Fernando á \ . °  de M ayo  
d e \ 869 = J o s é  Luciano Esquivel = E m ilio  Gasas.

En su consecuencia se llama y  emplaza al exp resad o  D. B er
nardo Polero y T o led o , su hija Doña Josefa ó sus h erederos ó 
causa-habientes, cuyo dom icilio y  residencia  se  ignora, para que 
d e Dtro de 30 dias im prorogables com parezcan en  este Juzgado 
v  p or  la Escribanía del infrascrito á contestar la dem anda que 
contra los mismos ha d ed u c id o , acom pañada de los corresp on 
d ientes d ocu m en tos, D. Juan N epom uceno M oreno d e Guerra, 
vecino d e esta c iu d a d , y  de la cual les he con ferid o  traslado por 
auto de este dia. Si así lo hacen se les oirá en  ju stic ia , y de o tro  
m odo se seguirán los autos en su rebeld ía , h aciénd ose las noti
ficaciones que ocurran en los estrad os d e este J u zg a d o , com o  
p rev ien e el art. 232 de la ley de Enjuiciam iento c iv il, p arándo
les el perjuicio consiguiente.

D ado en San Fernando á \ ,°  d e  M ayo de 1 8 6 9 .= J o só  Luciano  
E s q u iv e l  — Em ilio Ca?as. X —*4 632

En virtud de provid en cia  del Sr. Juez de prim era instancia  
del d istrito  oe la Latina d e esta capital, y  para pago de un a cree
dor, se venden en pública subasta dos terceras partes d e la casa  
sita* e i  'a callo le la Comadre, núm . 40 moderno, manzana 56f



que m ide una superficie de 252 m etros cu ad ra d o s , 63 d ecím e
tro s  (3.254 piés), tasada toda ella en  la can tidad  de 9.500 escu
dos, á «ebajar caigas.

Y i-ara su rem ate  se ha  señalado el dia 14 del p róx im o m es 
de Julio, y ho ia  de las once de su m añana, en la audiencia de 
dicho Juzgado, sita en  el p bo  bajo de la T errito ria l, en donde se 
ad m itirán  las postu ras que se hagan con arreg lo  á la ley ; po
diendo tom ar m ás po rm enores las person s que gusten en la 
E scriban ía  del actuario , calle M ayor, núm . 84 , cuarto  principal.

M ad rid  16 de Junio de 1 8 6 9 .= J . Jim énez. X —1633
E n  v ir tu d  de  provi encía del Sr. D. Luis Gómez de Acebo, 

Ju ez  de paz del disi rito  de B ucnavista y encargado in te rin a 
m ente  del de  p r im e ra  instancia de dicho d istrito , se sacan a 
pública sub^sia  los sigu entes < aballes: _Uno de  ellos inglés, raza  ex tran je ra ,  capón , castaño claro, 
de unos n ueve  aúus, su  alzada siete cuartas y 10 dedos, tasado
en 100 escudos. , , . . AO tro raza  española, entero, pelo azú car y  canela, de unos 10 
años, su a lzada siete cuartas y  dos dedos, su  v a lo r 150 es
t o t r o  raza  española, tam bién  e n te ro , castaño oscuro , de 
u n o s 14 años de edad, su  alzada siete cu artas y  cinco dt-dos, su
v a lo r  110 escudos.

Y otro raza  e sp a ñ o la , entero , castaño  o sc u ro , de unos 12 
años de e d ad , siete cuartas y  s i- te  dedos, su v a lo r  110 escudos.

Y asimism o una ca rre te la  de cu a tro  asientos, caja azul, 
fo rrad a  de reps del m ism o color, m ontada en  ballestas y en  
buen  estado, su construcción  fran cesa , su valor 800 escudos.

Y una b e rlin a  de dos asien tos, caja  azul, fo rrad a  de  tafilete 
oscuro, m on tada  en ballestas, construcción fran cesa , su v a 
lo r 600 escudos. . ,Y p a ra  su rem ale  se ha señalado el dia 28 del co rrien te , a 
las doce de su m añana, en  la audiencia  de  S. S., sita en  el piso 
bajo de la T errito ria l; ad v irtién d o se  que ias personas que tra te n  
de in te resa rse  en 1* subasta  p o d rá n  v e r unos y o tras  en  la casa 
del depositario  D. Antonio M artin  Delgado, calle de  V elarde, n ú 
m ero  8.M adrid  17 de  Jun io  de 1869.=EL E scribano , J . C arretero .X — 1634

E n  v ir tu d  de p rov idencia  acordada en 11 del actual p o r el 
S r. Juez de p rim era  instancia del d istrito  de San B eltran  de esta  
c iudad  de B arcelona D. Sabino Ruiz de  Lope, en  los autos del 
concurso  de acreed o re s  de D. José y  D. Joaquín  Rexach, se 
convoca á dichos acreedores pa ra  la ju n ta  general que ten 
d rá  lugar el dia 12 de Julio próxim o, á las once de su m añana, en 
el Juzgado de S. S., R am b la .d e  C analetas, núm . 5. piso te rcero , 
á  fin de con tin u ar la que  se celebró  en  el d ia  16 de N ov iem bre  
de l año últim o.B arcelona 12 de Junio  de 4869 .= M iguelM artí y  S agnsta .X — 1635

D. Lino D uarte y  S o to , Juez  de p rim era  instancia de  esta 
capital y  su partido .  ̂ ,Hago saber que en este Juzgado y  p o r la E scriban ía  d ri ac
tuario  se tram ita  concurso  necesario  á los bienes de D. Segundo 
H e rre ia , vecino,que fué de esta , y en el dia de ignorado p a ra 
dero , en el cual por auto del dia de a y e r  he acordarlo convocar 
á ju n ta  general de a« reedores para  el nom bram ien to  de síndicos, 
haciéndolo p o r  cédula á los que se han p resen t .do y  á l< s dem ás 
p o r edictos que se fijarán  en los sitios públicos de  esta ciudad é 
in se rtán d o se  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d rid , cuya ju n ta  ten Irá lugar el dia 13 de Julio p ró x im o , y 
hora de las doce de su m añ an a , en la sala de audiencia de este 
Ju zg ad o ; p rev in iéndose  á los acreed o res p o d rán  co n cu rrir  los 
que h*yan presen tado  los títulos de sus c réd ito s ó los que los 
p resen ten  en *1 acto.

Dado en B urgos á 15 de Junio de 1 8 6 9 .=  Lino P u a rte  y  
S o to .= P o r m andado de S. S., Santiago M unguira. X — 1636

P or el p resen te  se cita á las personas que se consideren con 
d erecho  á hered ar ab iu testato  á D. Gregorio García y Santiago, 
vecino que fué de esta villa y exp nded o r de v inos en la ralle 
de Santo Tomás, núm. 5, y á las que sepan de a guna d isposl ion 
tes tam en taria  que se hubiere  por el mismo o torgado, para que 
en el térm ino de 20 di s , contados desde la publicación de este 
segundo y último rd ic lo , coinp rezcau ante el Juzgado d e -p u 
niera  instancia del d istrito  de la Latina e esta o*pt*l á p ro d u c ir  
sus reclam aciones ó f o ilitar in fo rm es; a d v h t  énd  e qu * 
hasta  el dia sólo so h < p  esentado en solicitud de la declaración 
de heredero  D. P ed ro  G arcía del R eguero y G arc ía , p a d re  del 
finado.

M adrid  17 de Jun io  de 1869.=E1 actuario, C ayetano Sola.
X — 1637

En v irtu d  de p rovidencia del Sr. D. José del Rio González, Juez 
de p rim era  instancia del d istrito  de la Univ. rs id ad  de esta  ca
pital, se cita, llama y emplaza por el p resen te  anuncio  y térm ino  
de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga n ticia 
del paradero  de la lám ina d - P ru d a  co rrien te  al  ̂ po- -100 no 
negociab e, núm. 23.246, 1 e rs. vu. 82.726 y 24 m rs .,e x p e  ida á 
favor del hos it;d do pobres d la villa de C r spia, p rov incia  
de G e n .n a , pare  que den tro  de dicho térm ino la p ie s  ute en 
este Juzga i.-, sito en el * iso bajo de la A udiencia territo ria l, y  
Escr b nía del in frascrito  ó acuda á usar de  su de re  h >en el 
exped ien te  que se in stru y e  p a ra  justificar su e x tra v io ; bajo 
apercibim iento.

M adrid 12 de Junio  de 1 8 6 9 .= P o r m andado  de S. S., Juan  
V ivó. X — 1638

Yo el in frascrito  E scribano  doy fé que en el Juzgado de p ri
m era instancia d> 1 d istrito  del Congreso de esta capital, y por mi 
tedim onio , se han seguido autos de incidente de pobr eza for m a
dos á instancia de Doña Rosario Nogués sobre  declaración de 
pobreza p a ra  litigar con D. M anuel lg esias, y  se ha oict do la 
siguienteSentencia.—En la villa d u M adrid, á 24 de D iciem bre de 1868, 
y  autos sobre declaración  de  pobreza  eu tre  p a r te s . de  la una 
Doña R osario N ogués, rep resen tad a  p o r  el P ro cu rad o r D. M a
nuel E lia s ; de la  o tra  D. Manuel iglesias , de e ta vecindad ,, por 
su ausencia y rebeld ía  los e s trad o s  del Juzgado , y el Prom ot-.r 
f isc a l:R esultando que  Doña Rosario Nogués p o r  m edio de su Pr o
curador D. M anuel Elias so lu itó  po r e sc rito  del día 1.° de Se
tiem bre  últim o que se la eclarase pobre  p o r  c a re ce r de  bienes, 
sueldos ó rentas de toda c la se :

Resultando que dado traslado de esta solicitud á D. M anuel 
Iglesias y el P rom oto r fiscal, no lo evacuó el p rim e ro , verifi
cándolo el segundo conform e á la petición de la in te resada  ; y  
p racticada en su v irtu  l la p rueba  propuesta  po r e s t a , se unió á 
los au tos , trayéndose  á la v ista con citación d e  las p a r te s :

C onsiderando  que es pobrn para  litig ar el qu* caí c e  de  bie
n e s , sueldos ó ren tas que no exce len del doble jo rnal d e  un 
b ra ce ro , en cuyo caso eatá Doña R osario N ogués, según los tes
tigos exam inados:

Vistos los artículos 61, 181, 182, 1.183 y 1.190 de la ley de 
E njuiciam iento c iv il;

Fal o que debo d ec la ra r y  d eclaro  p o b re  p a ra  litigar á D oña 
R osario Nogués bajo  la re se rv a  legal c o rre sp o n d ien te ; hágase 
notoria p o r m edio de edicto en  e s trad o s , y publicándose ade
m ás en la G a c e t a ,  Boletín  y D iario  oficial de Aviaos, m ediante 
la  ausencia y  rebeld ía  dec larad a  de  D. Manuel Ig le s ia s ; y  por 
esta  mi sen tenc ia  la p ro v eo , m ando  y f irm o .= P e d ro  M endiri y 
López.

P ub licac ion .= L e ida  y pub  icada fué la a n te r io r  sentencia p o r  
el Sr. D. P ed ro  M endiri y  L ó p ez , Juez  de p rim era instancia 
del d istrito  del C ongreso , en M adrid á 24 de Diciembre, e s tan 
do celeb rando  audiencia p ú b lic a .= D o y  fe.=Fi ancisco  de P au la  
M orales.

Lo in serto  co rrespon de  con su original o b ran te  en el e x p e -
d ien te  de su razón . de que >loy fe.

Y para q ** conste y tanga e f  ct. la publicación de la sen
tencia i--serla en l s perió ticos lúdales. au torizo  el p resen te  
en Ma r 'ó  á 5 de Mayo de 1SG 9.=Por mi com pañero  M o-ales, 
Luis Villanueva. M—X — 97

Sentencia núm . 39.— En la ciudad de B urgos, á 4 de Mayo 
d e ‘869, e.-i los auto- que, procedentes del Juzg d de la Capitanía 
gen r al de las provincias Vascongadas y Na v an  a, an te  Nos son y 
penden  po r r e - u r o  de apelación e n tre  p rt >, de  la una Doña 
G ab rien  C basiellut y A l nso, vecina de la ciu t d  de  Vitoria, y 
p ,,r  su ausencia y rebelde ¡os esi rabos del T ibunal, y de la o tra  
D. Región Asenjo y A lvan  z y D. R upérto  M artínez del Campo, 
de la misma v« c in d a d , síndicos del concurso v o lu n tad o  a los 
b ienes de D. T o rb io  Unzueta y Campo, esposn de la Doña Ga
b rie la . rep resen tad o s p o r e Pr« cu r d o r D. C laudio Fernandez  
de C astro, en lo p rincipal sobre  te rcería  de m jo r  derecho  á d i
chos bienes in te rp u esta  por aquella, y  pn  el dia sobre  que se la 
decl re  pobre  p a ra  litigar en ella; en cuyo incidente ha sid o o id o  
el M inisterio tbc  1:V istos, siendo M inistro P onen te  el M agistrado D. Ezequ el 
V aldés: , . .  . ,R esultando que p rom ov idos autos ejecutivos a instanc ia  de 
D. Anselmo Auda y Ju y o  co n tra  D. T orib  o de Unzueta, Capitán 
con el g redo de T eniente Coronel re tirado , ¡a esposa de  este, 
Doña G abriela Chastellui, en escrito  de  11 de Julio de 1867 in 
terpuso  dem anda de te rcería  de m ejor derecho  á los bienes 
em bargados, y por un  o trosí pidió Ja  declaración de pobreza, á 
todo  lo cual se opuso el D. A nselm o de A uda; y  sustanciado el 
incidente, con susp nsion de la tercería , hallándose en  estado 
de v ista, hab iendo  em itido el M n isterio  fiscal su diciám en en el 
sen tid  • de que se accediera  á la defensa p o r pobre  de la Doña 
G abriela, quedó paralizado  po r auto  de 21 de S etiem bre d e  1867 
á causa de haberse  form ado concurso á los bienes del D. T ori- 
b io  Unzueta:R esudando  que desechado  p o r  la ju n ta  de acreedores el c r é 
dito de 152.000 rs. que reclam ó en  el re fe iido  concurso la D oña 
G abriela, rep rodu jo  esta de nuevo su dem anda de te r c e n a  é in 
cidente. de p o b iez a ; y  com unicado traslado  de este á los s ín 
dicos se volvió, m edian te  su oposiri m, á rec ib ir á p rueba, pi ac
ucán d o se  la de tes t gos que a rúcu ló  la m isma Doña Gabriel*; y 
habiendo opinado el Fiscal po r la declaración de pobreza, d etó 
definitivo el Juzgado de la C apitanía g en era l de las provincias 
V ascongadas y N av arra  en 13 de Jun io  del año últim o de con
form idad  con aquel dictam en:

R esultando que in te rpuesta  apelación de esta  p rov idencia  
p o r  p a rte  de los sínd icos , la *ua. les fué adm itida  en am bos 
efectos, se e levaron  los autos al hoy ex  inguido T ribunal Su
prem o de G uerra  y M arina, cuyo  Fiscal togado estim ó p ro ced en 
te  la confirm ación del fallo del Juzgado de  la C apitanía  general, 
sustanciándose la in stan c ia  basta  c itarse  á las p a rte s  p a ra  v ista, 
en  enyo  estado  y  á v irtu d  del decreto  de un idad  de fueros de 31 
de  D iciem bre se m andó rem itir de  oficio el p resen te  negocio á 
esta Audiencia, donde  se ha vuelto  á su s tan c ia r la instancia en 
rebeldía de Doña G abrie 'a  C hastellu t, que no se ha personado 
en ella, oyéndose de nu»vo al M inisterio fiscal, que asimism o 
ha opinado por la confirm ación del fallo apelado:

C onsiderando que apareciendo de una m anera  indudable  que 
todos los bienes de D. Toribio U n zu e ta , esposo de  Doña Ga
briela  C hastellu t, se hallan c o n c u rs -d ^ s , y no hab iéndose p ro 
bado ni in tentado siqu iera  p ro b a r de co n tra rio  que esta cuente  
con ningunos recu rsos propios, es ev iden te  se ha 'la ,en  la im po
sibilidad de a ten d er á los gastos que la ocasionaría su defensa 
en concepta de ri a en los autos á que se refiere este inciden te  
p roced iendo  en su consecuencia la declaración de pobreza  que 
h i so licitado :

V istos los artícu los 179, 180, 181 y  182 de la ley  de E n ju i
ciam iento c iv il;

Fallamo que debem os confirm ar y  confirm am os el expr- sado 
auto apelado , pi.r el qu«- se declaia  pobre  par*  seguir la recla 
mación que in tenta en el c o n c u ro  de  su m arid o  D. Toribio Un- 
zm-ta a su m ujer Doña Gabriela C haste llu t; e m e n d án d o se  esta 
declaración p o r  ahora y con las sa lvedades y restricciones que 
la ley de E njuiciam iento civil establece en sus a rtícu los al caso 
pe rtinen tes.

Así p o r esta n u estra  sentencia que fu m am o s, lo p ronunc ia 
m os y m andam os, publicándose 13 mism* en el BoUtin  de esta 
provincia  y G a c e t a  d e  M a d r i d . = M ar:an o  M au ry .= A n se lm o  Ca
sado. = E z eq u ie l Valdés.

Publicación.= La sentencia an te rio r ha sido taida por el señor 
D. Ezequiel V aldés, M inistro Ponente de esle pie to y M agistra
do de la Sala terrera de esta A udiencia V rr ito iia l en la sesión 
pública de este dia , de  que yo el E scribano  de C ám ara c e r 
tifico.

Burgos 5 de M ayo de 1 8 6 9 .= P e d ro  M aría de  la Iglesia 
O campo. B —X — 11

Sentencia.— Fn la villa de M a d r i ', á 5 de Mayo de IS69: 
Vistos e s !us autos seguidos * instan  ia de P r  cu rad o r Don 

Manuel Ordoñez, en rep rese  tacion de Doña M aría del Carm en 
G arde y Ramos, de. e ta vec m iad, s b r e  q^c s>- la decl >ie pobre  
en la acepción legal para litigar con el Príncipe Al jan d ro  YVol- 
k  -nsky, en lo> que ha ri m p a n e  el P rom otor fiscal en re p re 
sentación de a Hacienda p ú b lica :

Resu tando que citad- y em plazado e° form  • con la dem an
da <te pobreza el P ríncipe A lejandr > W- Ikonsky, no ha com pa
recido en los auto y decía ado en rebeldía e han sustanciado 
respecto  wl mismo con los e strad o s d* l Juzgado:

R esultando que c n citación de 'os m ism os y del P rom oto r 
fiscal s - ha justificado por la Doña María I I C írm en  G a-d e , en 
la d i'arion  probaio , ia, que no posee ni dísfruo. hier es, ren tas ni 
pensil.nes de ninguna especie, y que v ive a expensas de su hijo 
D. Ju  n V alderram a: 

i C nsid raudo que Doña M aría del C álm en  G arde se halla 
i com prendida ei. las d isposiciones de> art. 182 de la ley de E n 

juiciam iento  civil;
Fallo que debo declarar y  dec aro á la expresada Doña María 

del C árm en G arde pobre  para  Migar con el P ríncipe A lejandro  
W  Ikonsky, y con opción á los beneficios que determ ina el a r t  181 
de la ley citada , sin perjuicio del re in teg ro  de papel y pago de 
dere  hos <:n su caso y tiempo.

Así p o r esta mi sentencia defin itiva , que se notificará en los 
entrados oel Juzgado , se hará notoria por edicto y se publicará  
en ■ 1 Boletín oficial de la p rov incia , D iario oficial de A visos  de 
esta capital y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  p asándose al efecto las co r
respond ien tes co p ia s , lo p ronunc io , m ando y f i¡m o .= Ju lian  
M. Pardo .

Pub)icac ion .= D ada  y  publicada fué la p reced en te  sentencia 
p o r  el Sr. D. Julián María P a rd o , Ju  z de p rim era  instancia  del 
d istrito  de la Inc lusa , leyéndola in teg ram en te  en  aud iencia  pú
blica po r an te  mí el Es ribano, en M a ir id  á 5 de M ayo de 1869, 
de que doy fé .=  L u i-L ópez .

Y para su public cion pongo la p r-se n te  copia en M adrid 
á 8 de Mayo de 1 8 6 9 .= E l E sc rib a n o , Luis López, M—X —9S

D. Luis M aría Díaz M artin , Juez de p rim e ra  instancia de 
esta c iudad  de Alm agro y su p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  se cit* y em plaza á S ilvestre  M artin y  Ciudad, 
n a tu ra l y vecino de la villa de la Calzada, cuyo parad ero  se ig 
ñora, para  que den tro  d 1 térm ino de 15 dias, á co n ta r desde U 
inserción del presen te  edicto n el Boletín oficial de esta p ro v in 
cia, com parezca en la audim cia de este Juzgado para  hacerle  uns 
notificaci.un en la causa crim inal que co.ntra el mismo y otros se 
sigue sobre  lesiones en t e sí; bajo apercib im ien to  que pasadr 
dicho térm ino sin realizar su com parecencia le p a ra ra  el perju i
cio que haya lugar.

Dado pn A lm agro á 20 de M ayo de 1869 .= L u is M aría Dias 
M a rtin .= D e  su orden, V íc tor Perez y Portillo. A— 215

D. Jac in to  de la  Peña, Juez  de p rim era  instancia de C a’a tay u d
y su p artid o  .' . . ,. .P o r el pres- nte cito, llamo y em pl p o r p rim e r e icto y  
preiiOn á B a rb a 'a  Gregorio y Muñófc. venina de Seslina, pa ra  
que eii <*l térnmni' d>‘ nueve dias com parezca en este Juzgado a 
respo- der á los cargo que le resultan en la causa pend ien te  
contra |-  m sma sob iv  hm to ¡e triiio  en ram a; pues pasado d i-  
i ho térm ino se c ^n lin u a ián  los p roce >imí nios en su ausencia y 
rebeid  a, y le p a ia ra  el perjuicio que haya  lugar.ado en C alalayud á 20 de Mayo d é  1869.—Jacintoi de la 
Peña -  De su ó rden . Mamés Ariza. G 27 •

D. Sab no Ruiz de Lope. Juez de p rim era  instancia  del d iá - J 
tr ito  do San Be t an de Barcelona.P o r el p resen te  tc ice ro  y último pregón y  edicto se cita, 
llam a y  em plaza á Rafael Rivas, cuyo actual p a rad e ro  se igno
ra, para  que  d e n tro  del térm ino  de nueve días se p re  ente  de  
re jas ad en tro  en las cárceles nacional' s de  esta ciudad con ob
je to  de recib irle  indagatoria en m éritos de la causa crim inal que 
co n tra  el m ismo se in stru y e  en este  Juzgado  so b re  faLificacion 
y  e s ta fa ; bajo apercibim iento en caso co n tra rio  de p ro ced erse  a 
lo que haya  lugar. . .Dado en B arcelo  a á 20 de M ayo de 1869 .= S abino  Ruiz de 
L o p e .= P o r m andado  de S. S., Franci>co M argenat, E scribano.F B— 162

E n v ir tu d  de  prov idencia  del Sr. D. M anuel V icente (jarc ia , 
M agistrado de Audiencia fuera de M adrid  y Juez de p r im era  
instancia  de l d istrito  del Centro de esta cap ita l, re fre n d a d a  de 
E s 1 ribano D. José M aría M iller, se c ita , llama y  em plaza p o r  
p r im e ia  vez y  térm ino  de nueve dias á D. A ntonio López B er- 
ges para  que com parezca en la audiencia de S. S ., sita en el piso 
bajo de la T err itorial, á da r sus descargos en la causa crim inal que 
con tra  el m ismo y consortes se in s tru y e  po r falsificación; ap erc i
bido que de no verificarlo se susianciará  el p rocedim iento  en su 
ausencia y rebeldía, y le p a ra rá  el perjuicio que b ay a  lugar.M— 1022

D. N arciso  T ribaldos , E scribano  de  actuaciones de l Juzgado  
de  p rim era  instancia del d istrito  de B uenavista  de esta capital.

P o r el p resen te  y en  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. F e r
nando F ernandez  de R odas, Ju  z de p rim era  instancia de dicho 
Ju z g a d o , se cita á D. Nicolás Gao p a ra  que d en tro  del term ino  
de nueve d ias com parezca en el oficio del que suscribe  a oír 
una  citación y  emplazam iento á fin de  que com parezcan en la 
Sala te rce ra  de esta Audiencia á sostener su derecho en los au
tos pr om ovidos p o r  Doña María de la A sunción R odríguez so 
b re  defensa por pobre  ; apercib ido  que de  no verificarlo se en
ten d erán  las diligencias con los e strad o s d e 1 T ribunal.

M adrid  14 de M ayo de 1860.= N arc iso T rjb a ld o s . M— 1020

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez togado de  prim era  
instanc ia  del d istrito  de la Inclusa de esta capital, se c ita , llam a 
y em plaza á José F ernandez  García pa ra  que en  el térm ino  de 
10 dias com parezca en la audiencia de  S. S , sita en el piso p r in 
cipal de la c asa -B o lsa , á re sp o n d er á los caí gos que co n tra  el 
mismo resultan  en causa que se in s tru y e  p o r dicho Juzgado y 
E scriban ía  del in frascrito ; apercib ido que en  caso c o n tra r io  le 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid  2! de Mayo de 1 8 6 9 .=  El E scribano, Rafael d e  Gasas.J M— 1016

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez  togado de  p rim era  
instancia  del d istrito  de la In c 'u sa , se cita y  llam a á E stéb an  
V ázquez p ara  que en el térm ino de 10 d ias com parezca en  la 
audiencia  de  S. S . , sita en la plaza d* la Leña., casa-B olsa , á 
p re s ta r  declar cion en  causa que en dicho Juzgado  y E sc rib a 
nía del in frascrito  se in stru y e  por lesiones.

M adrid 20 de M ayo de 1869.=E1 E scribano , Rafael de GasasM— 1017

D. José Delgado, Juez de p rim era  instancia de Fuen tesaúco  y  
su  p a rtido .

P o r  el p resen te  prim er.) y  único edicto  se c ita , llam a y em
plaza a José E stéb*n y Mam ela M almierca, vecinos de ¡a Bóveda, 
para  que en el lérm  no de 30 d ias, á con tar desde  la inserción 
del p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , c o m p a r  zcan en este  
Juzgado  á pr< st* r d e c la ra d  n en la causa qu* en el m ismo se 
sigue sobre robo de dos sábanas á P ed ro  Cobos M almierca, ve
cino del m ismo pueblo, co n tra  Antonio Sánchez V illar, álias V e- 
laca, su convecino.

Fuentesaúco 20 d> M ayo de 1 8 6 9 .= José D e lgado .= V icen te  
R odríguez. F— 26

D. .1 r sé M ontaldo, Juez de  p rim era  instancia  dé esta  villa de 
A réva 'o  y su pat tido.

P o r  ri  p resen te  y térm ino  de 30 dia< se c ita , llam a y  em 
plaza á José Buda E tre ro s , dom iciliado en A ldcaseea, licencia
do de pte>idio , de ofi< io zapatero , bij » d^ Pedro , en < uya co m 
pañía v ivi , para  qne se p iesen te  en la cár.rel pública de  -sta  
capilal de p a rtid o  o sala de au íencia á fin de p re s ta r  indaga  
to tia  y p racticar las dem ás diligencias consiguientes en la < a u - 
>a que se  i sti u y e  por hom icidio d e  D, Fel ciano M artin, de una 
criada  y lesiones g raves á o tros dos c riad o s  del p i im e ro , ocu r
rido  en el m ismo pueblo  de A ld easeca ; con aperc ib im ien to  de 
p a ra r le  el perjuicio que hubiere  lugar.

A- évalo 20 de M y de 1 s6 9 .= D r. José  M o n ta ld o .= P o r m an
dado  d* S. S., Pablo P erez  H uele. A— 213

D. José  Manuel Gampuzano, p rim e r sup len te  de  Juez  de paz d  1 este d istrito , que regen ta  la ju  isdicion o rd in a ria  p o r  e n fe r
m edad  del p ropietario .

P o r  el p resen te  cito, llam o y  em plazo al que se considere 
dueño de v a d o s  tablones de  t in o , duelas y  o tros efectos que 
han sido h a la d o s  en las o illas del m ar co rrespon d ien te  á los 
pueblos de Suances. T áü 'e  y  Ubiarco, A yuntam ien to  de  Ongayo, 
en el mes de  Marzo últim o, para  que el que c rea  con derecho  
á ellos le deduzca en este Ju/.gado d en tro  del térm ino  de 15 dias, 
á con tar desde el siguiente ai en  que se in se rte  este anunc  o e n  
el Boletín oficial de  esta p ro v .n á a  y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en la 
inteligencia de que  tra scu rrid o  que sea dicho térm ino  sin v e rifi- 
cai lo se tram ita rán  la? diligencias del p a rticu la r con a m g lo  á 
derecho , p a ián d o lese l perju ic io  q u e h ^ y a  lugar.

D ado en T orrelavega á 18 de M ayo de  1 8 6 9 .= Jo sé  Manüel 
de  C a m p u zan o .= P o r su  m andato , Felipe R. Salazar. T —X —6

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s id e n c ia  d e l  Sr. D. N ic o l á s  M a r ía  R iv e r o .

Sesión extraordinaria del viernes 18 de Junio de 1869.
Reunidos en el salón de sesiones los Sres. Diputados; ocupado el banco azul por los Sres. Ministros, y Jas tribu ñas por el Cuerpo diplomático extranjero, por las Autoridades y demás personas convidadas, y por un numeroso pueblo, al señalar el reloj las dos de la tarde, dijo
El Sr, p r e s i d e n t a : Abrese la sesión extraordinaria para el juramento del Regente del Reino.
Un Sr. Secretario va á leer la ley de Regencia y el acta del ceremonial.

El Sr. S E C R E T A R I O  (Llano y Pérsi); La ley de R e-
g8nfpoDERe E j e c u t i v o . — Don Antonio Romero Ortiz, Ministro de Gracia y Justicia, en nombre y con acuerdo del Poder Ejecutivo'de la Nación á todos l ^  que las 
presentes vieren y entendieren, salud: Las Cor_ ^ o n s -  tituyentes de la Nación ospanoia, en uso de su sobera- 
nía , decretan y sancionan lo siguiente:  ̂ ^Articulo único. Las Cortes Constituyentesmombran  Regente del Reino a) Presidente del Poder Ejecutivo D. Francisco Serrano y Domínguez, con el tratamiento 
de Alteza y con todas las atribuciones que la Constitución concede á la Regencia, ménos Ja;de sancionar-las leyes y suspender y disolver las Cortes Constituyentes.De acuerdo de las Cortes se comunica al Poder Ejecutivo para su conocimiento y P u b lica ción  como ley.Palacio de las Cortes 16 de Junio de 1869.—Nicolás María Rivero, Presidente.— Manuel de Llano y Persi, Diputado Secretario.=El Marqués de Sardoal, Diputado Secretario.=Julian Sánchez Ruano, Diputado Secretario.^Francisco Javier Carratalá, Diputado Secretario.Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, Justicias Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, cumplir y
ejecutar en toda3 sus partes.Madrid 17 de Junio de d869.=E l Ministro de Graciay Justicia, Antonio Romero Ortiz.» ’ . . •El ceremonial aprobado por las Cortes es el siguiente. «Artículo 1.° Reunidas en sesión extraordinaria las 
Córtes Constituyentes en el salón de sesiones á las dos de la tarde, con asistencia del Poder Ejecutivo y de los Sres Diputados en traje de ceremonia, dispondrá el Presidente que uno de los Secretarios lea la ley de nom
bramiento de Regente.Art. £.° Acto continuo una com isión, compuesta de 15 Sres. Diputados nombrados de antemano conforme a reglam ento, saldrá fuera del salón á recibir al Regente.Art. 3.° Al entrar este en el sa ló n , todos los concurrentes se pondrán en pié, permaneciendo sentado el
Presidente. , , , , .Art. 4?.° El Regente se colocara al lado derecho del Presidente, el cual leerá desde su sitial esta fórmula de juramento: «¿Juráis guardar y hacer guardar la Constitución de laNacion española de 1869 y las leyes del país, 
no mirando en cuanto hiciereis sino al bien y á la libertad de la patria?» El Regente responderá en voz alta: «Sí 
juro; y si en lo que he jurado ó parte de ello lo contrario hiciere, no debo ser obedecido, ántes aquello en que contraviniere sea nulo y de ningún valor.» Y el Presidente dirá: «Si así lo hiciéreis, Dios y la patria os lo premien, y si no os lo demanden.»Art. 5.* En seguida el Regente ocupará un sitial que 
le estará reservado á la derecha del Presidente. Los Diputados tomarán asiento al mismo tiempo, y el Presidente pronunciará estas palabras: «Las Córtes Constituyen
tes han presenciado y oido el juramento que el Regente acaba de prestar á la Constitución de laN acion española 
y á las leyes del país.» jArt. 6 o El Regente se retirará acompañado de la misma comisión de Sres. Diputados encargada de reci
birlo.» . , Tr cEl Sr. p r e s i d e n t e : Sr.' Secretario, sírvase V. b. 
leer la lista de los señores que componen la comisión 
encargada de recibir al Regente del Reino.El Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y Pérsi): La comisión 
se compone de los señores siguientes:
Sres. Ortiz de Pinedo. Sres. Merelo.Calderón y Herce. Prieto.Silvela. Baldrich.Rojo Arias. Ulloa (D. Augusto).

Calderón Collantes Gasset.(D. Fernando). Sánchez Borguella.Salmerón. Godinez de Paz.
De Blas. Anglada.

Suplentes.
Sres. Martínez Ricart. . Sres. De Pedro.Carrascon. Moriteverde.cjoriano. Marquina.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Presidente tiene el honor de invitar á los señores nombrados á que salgan á re
cibir al Regente del Reino.Acto continuo salió del salón la Diputación nom
brada, volviendo poco después acompañando á S. A. el 
Regente del Reino.Conforme al ceremonial acordado por las Córtes, puestos en pié todos los concurrentes, permaneciendo sentado el Sr. Presidente, se acercó á la mesa presidencial S. A. el Regente, y doblando la rodilla, dijoEl Sr. p r e s i d e n t e : ¿Juráis guardar y hacer guardar la Constitución de la Nación española de 1869 y las leyes del país, no mirando en cuanto hiciéreis sino 
al bien y á la libertad de la patria?El Sr. R E G E N T E  DEXa r e i n o :  Sí juro; y si en lo que he jurado ó parte de ello lo contrario hiciere, no debo ser obedecido, antes aquello en que contraviniere sea nulo y de ningún valor. *

El Sr. p r e s i d e n t e : Si así lo hiciéreis, Dios y la patria os lo premien, y si no os lo demanden.Concluido el juram ento, S. A. el Regente del Reino  tomó asiento á la derecha del Sr. Presidente, y sentándose también los Sres. Diputados y asistentes á  las tri
bunas, dijoEl Sr. p r e s i d e n t e : Las Córtes Constituyentes han presenciado y oído el juramento que el Regente acaba de prestará la Constitución de la Nación española y á las leyes del país.

Acto continuo S. A. el Regente del Reino leyó el discurso siguiente:Sres. Diputados: Con la creación del Poder constitucional que os habéis dignado confiarm e, y que acepto reconocido, empieza un nuevo período para la revolución de Setiembre. La época de los graves peligros ha pasado y a , y comienza otra de reorganización en que nada tenemos que temer, como no sea de nuestra propia im paciencia, de nuestras desconfianzas ó de nuestras exageraciones. Hemos levantado primero la losa que pesaba sobre España, y nos hemos constituido después bajo iá forma m onárquica/ tradicional en nuestro pueblo , pero rodeada de instituciones democráticas. Ahora es llegado él momento de desenvolver y  consoli-

iar las Conquistas realizadas, y de fortalecer la Autori- 
lad, que es el amparo de todos los derechos y  el escudo le todos los intereses sociales, estrechando al mismo Jempo nuestras relaciones diplomáticas con las demás Potencias.Difícil es la empresa para mis débiles fuerzas; pero me infunden confianza en el éxito vuestra alta sabiduría,$ adhesión decidida del ejército de mar y tierra, el escorzado patriotismo de la Milicia ciudadana, y el espíri
tu sensato y nobilísimo de nuestra Nación regenerada.Desde el puesto de honor á que me habéis elevado no veo los partidos políticos: veo el Código fundamental jue á todos obliga, y á mí el primero, y que será por todos obedecido y acatado: veoá nuestra querida patria, tan ansiosa de estabilidad y de reposo como ávida de progreso y libertad; y por último, como suprema aspiraron en el desempeño de mi honroso cargo, el fin de un interregno durante el cual se practique sincera y lealmente la Constitución del E stado, se ejerciten pacífica y ordenadamente los derechos individuales, se afiance el crédito dentro y fuera de E spaña, y se asiente la libertad sobre la base firmísima del órden moral y m aterial para que el Monarca elegido por las Córtes Constituyentes comience un reinado próspero y feliz para la 
patria, á la que he consagrado y consagro todos mis afanes, todos mis desvelos y mi existencia toda. {Bien, 
bien.)El Sr. p r e s i d e n t e : Las Córtes Constituyentes han oido con viva satisfacción las nobles palabras y levantados propósitos del Regente que acaban de elevar por 
la unanimidad de sus votos. Corresponder dignamente á los altos fines que las Córtes han tenido presentes al crear la Regencia; cumplir severam ente, liberalmente, cuidadosamente la Constitución del Estado; practicar todos los dias, á cada hora, la soberanía del pueblo español; garantir y proteger el ejercicio libre, libérrimo, de los derechos individuales que forman la gloria de la generación presente, tal es la obra grande que las Córtes han encargado á todos los funcionarios públicos, y que depositan en manos del Regente dé la Nación española.

Y menester es convenir que á nádie podia corresponder con tanto derecho, si derecho pudiera haber para este grandísimo cargo, para la Regencia del Reino, como al General Serrano; porque el cuidar de esta So
beranía de la Nación, de estos derechos individuales, de estas gloriosas conquistas de la revolución de Setiembre, á nádie, absolutamente á n á d ie , toca más de cerca que al General Serrano.

El dia, señores, en que se amengüe esta Soberanía de la N ación; el dia en que los derechos de los españoles se conculcaran ó se vieran usurpados, el nombre del General Serrano, hoy tan glorioso, y el recuerdo gloriosísimo de Aleolea, se sepultarian en la nada.
Cuenta, pues, el General Serrano, y cuenta bien; cuenta el Regente con todos los españoles, porque las Córtes, porque el Ejército, porque ia Milicia, porque el Pueblo, porque todos nosotros no tenemos con el Re

gente de la Nación española de hoy en adelante más que 
una bandera: todo para la patria y todo por la patria. {Muy bien, m uy bien.)

Terminado este acto, salió S. A. del salón, acompañado de la misma Diputación que á su entrada, y en medio de entusiastas vivas al Regente del Reino, á la patria, á la Constitución, á la Soberanía naeional y al 
Sr. Presidente de las Córtes Constituyentes.Vuelta la comisión al sa lón , dijo

El Sr. u l l o a  (D. Augusto): La Diputación nombrada por las Córtes Constituyentes ha tenido la honra de despedir á S. A. el Regente de la Nación española.
El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: Los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las tres.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a .— c o l e c c ió n  d e  so E s tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 reales) en la Calcografía nacional, cuyo despacho de 
estampas y demás dependencias se hallan establecidas en la casa de la Academia de San Fernando, calle de A lca lá , núm. 11 , cuarto entresuelo de la derecha. También se venden en dicho establecimiento las siguientes obras grabadas del m ismo autor:Un agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Nacional de Pinturas, un cuaderno, % escudos 100 milésimas (84 rs.); Seis caballos , copia de los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de P inturas, 3 escudos (30 reales); Los borrachos , copia del mismo pintor, 800 milésimas (8 rs.); Retrato de Goya, 400 milésim as (4 rs.) 8

COLECCION LEGISLATIVA DE E SP A Ñ A .— EDI- cion oficial.—Se ha publicado el tomo del &.° sem estre de las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia, pertenecientes al año de 1867, hallándose de venta en 
la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería 
de San Martin al precio de % escudos £00 milésimas 
tomo. —14

FERRO -CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA y á A licante.- Modificación en la marcha de algunos trenes entre Madrid y  Guadálajara y vice versa desde el £5 de Junio de 1869.
El tren misto núm. 48, que sale hoy de Madrid á las siete y diez minutos de la tarde, lo verificará á las cuatro y treinta y cinco m inutos de la m ism a, llegando ¿ Guadalajara á las seis y cuarenta y cinco minutos.
El tren misto núm. 47, que sale hoy de Guadalajara á las siete y cuarenta y cinco minutos de la m añana, lo 

verificará á las nueve y veinte m inutos de la misma, llegando á Madrid á las once y treinta y cinco minutos.El tren misto núm. 43, que sale hoy de Guadalajara á las cinco y cincuenta minutos de la tarde, lo verificará á las cinco ŷ  diez minutos de la m ism a, llegando á Madrid á las siete y veinticinco m inutos.—Este tren sólo tiene lugar los domingos y dias festivos.
: ■ v  Aaao  o

GAGETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la  Imprenta N acional, 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos. 
En París, C. A, Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—Mad. C. 

Danué Schmitz, 22, roe Favart.
PRECIOS DE SÜSCRICION.

UaUrtA {Por un mes  1 eses. 200 mils.| p Qr r̂eg m eses   ̂ 0Q0
Provincias, inclusas í Por tres meses  6las Islas Baleares y  J Po r seis meses  * 2

C a n a r ia s .................f P or uri añ o ..................... 32
U tramar .......... Por tres meses  9
„  . t P o r tre s  m e s e s . . . . .  7 200E xtranjero ..................j p o r  se¡B m eses  \ a

Los anuncios y  suscríoíones para la G a c e t a  se reciben en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, desd£ las diez j e  la 
mañana á las cuatro de la tarde todos ios dias: los festivos 
solamente de once á una.

La correspondencia oficial y demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS OEL DIA.

Santos Gervasio y Protasb, mártires, y Santa Juliana de Tahoneri.
Cuarenta Horas en la iglesia de Siervos de María.

OBSERVATORIO DK MADRID.

O b se rv a c ió n » meteorológicas del dia 18 de Junio de 4869. 

te m p e ra tu ra
T HUMEDAD DEL 

AUuía AIRE.
del -----------------  DIRECCION ESTADOmetro r«-

HORAá. (lucidai»0 T erm ó m etro
y en mili- ■ y el as» del t lento, del cielo,

metrei. geco>

: . - — _ _ _ _ _ _ _ _
6 m .* .. 708,74 i6 \8  N. K  Bri^a . D ° h b r  •
9 i d . . .  708,03 22*,8 15*.8 E   C alm a* Ce)aie<

12 d ia . . 706,61 28*  0 18‘ 5 . S. S. E . . Idem..*: Id  . nubes
3 ta rd e  705.90 28*.4 17*.0 N . O . . . .  Idom Irlem
6 i d . . .  704 38 2 7 \ 8 17°.2 N. E . . . .  Brisa*.!* Nubes
9 n o ch e  705,6 6 | 17*,8 11*,o N. E . . . .  V .° f te .. Celajes.

T em p e ra tu ra  m axim a d e l  a i r e ,  a la  s o m b r a . . . . . . . . . .  33,0
Id em  m ínim a d e  i d . ....................................................   14,1

D if e re n c ia . .   ....................................      18,9
T em p e ra tu ra  m áx im a  d e  la t i e r r a ,  á cielo  d e s c u b ie r to . »
Idem  m ínim a de  i d ................ ......................................................

D ife ren c ia ........................................................................  »
T em p e ra tu ra  m áx im a  a l so l, á 1 ,47 m e tro s  de  la  t ie r r a .  39.8
Idem  id . d e n tro  d e  u n a  e s fe ra  d e  c r is ta l ............................. 58,1

D ife ren c ia ..................................................................   18,3
L luv ia  en  la s  24 ú ltim as b o r a s , en  m ilím e tro s .................  »

N o t a .  E n los d iez  ú ltim os a ñ o s , d e sd e  e l 1860 h a s ta  el cor
r ien te  in c lu s iv e , las  te m p e ra tu ra s  o b se rv a d as  en  e l d ía  anterior 
al d é la  fecha fu e ro n  las  sigu ien tes :

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. ^  ~  ~  _
6 m 9 m  1 2  3 t  6 t 9 n  1 2 n

1860 10#,9 16°,8 20M  22* 9 2IV4 17*.9 12ft,8
1861 1 5 .3  21 3 2 4 ,8  2 6 .4  2 5 .2  2 0 ,5  17,6
4862 13.5 19.7  2 3 .9  2 5 .6  25 2 1 8 .9  14 ,8
1863 16 3 23 .8 29 2 31 ,5  27.4 23 2 17 6
4864 16 5 23 3 ¿ 7 ,8  30 8 29 7 23 6i 20,1
1865 14 7 17 ,0  2 0 .6  2 1 .8  16.4 14,1 4 1.6
4866 16 ,7  2 2 ,5  26 7 27 3 24 3 18 7 4 5 ,6
4867 4 5 ,9  21 .7  26 7 2 5 .8  5.1 2 1 .7  19,4
4868 20 0 2 7 ,9  34 .3  3 5 .6  3 0 ,5  2 5 .8  2 2 ,6
4869 4 5 ,0  2 2 ,2  29.4  30 ,9  2 9 ,8  24 ,6 48,4

Las te m p e ra tu ra s  e x tre m a s , agua e v a p o ra d a  y llov ida, d irec -  
•ío n  y  v e lo c id ad  d e l v ien to  fu e ro n  e s ta s :

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

A NO S. Máiima E?apo- . . . .  Ve,0‘Máxima Mínima. H¡ sol r ,lt|a. llovida D irección. ejda¿

mno oib) km
4880 25°,1 7° 2 31°,9 8 0 0 0 n n o - o s o . . .  »
1864 2 8 .1  13 ,6  3 2 ,6  40 4 0 0 o -so   »
1862 2 9 .3  1 1 .0  4 0 ,3  40 9 0.0 m ...................  »
4863 3 2 .2  43 8 4 0 ,0  9,4 0.0 S0-0.............  »
4864 3 2 ,3  40 ,0  44 ,4 8  4 0 0 n n e   »
1865 23 .4 44 .6 33 2 7.4 45,0 nno (var.).. »
1866 2 9 .4  42 8 3 7 ,6  7 1 0.0  n n o   365
1867 29 3 44 .4 36 .6 6.5 0.8 E.........................  514 j
4 868 3 7 ,2  4 7 ,4  4 5 ,0  1 1 8 0,0 e ...................  553
4869 3 3 ,4  4 2 ,6  40 ,8 8,9 0,0 n e - o   445 1

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península y del extranjero el dia 18 de Junio de 1869.
A ltura Tem*

LOCA- ir íc a á r  perul"- Direc- fuerza
y al ni- ra en E stado Estado
vel del grados clon (*e*

LIDADES. centMi- T ien t0 . T Íenl0. v ic íe lo , de la mar
tros. males.

B ilbao   768,4 4 4,3 N. O . .  B r isa ... L luv ia ... T ian q .a
O v ie d o .. . .  768,7 15,0 N .E . .  Id em ... Cubierto »
C o ru ñ a .. . .  768,4 47,2 N. E . .  íd em ... N ubes... Beba.
S an tiag o ... 769.3 15,4 N. E . . .  V iento. Id e m ....  »
L isboa.. . 764,7 19,2, N .. . . .  Idem ... V apores. Bella.
B a d a jo z ... 759,8 24 0 S. O . . .  B risa ,.. Despej.® »
S. Per.* 7 h. 764,3 21.3 K .........  V.° fíe. Ál. nube. Rizada.
Sevilla . . . .  762.5 26,6 O .. .. . .  B r isa ... Despej.0. »
T arifa  761,7 20.8- É. . . .  V.° fte . N ubes... G.oleaj.
G ranada.. 764 6 22,2 N. E . . .  Brisa. . Idem.. . »
A licante.. 766.5 22.8 N. E . .  B ’ fie Despej.*. Picada.
M u rc ia ...  766.8 23,6 K. N. E. Brisa.. Id e m .... »
V a le n c ia .. 766,5 22,6 E  Id em ... Id e m ... .  »
P a lm a .. . . .  » » » » . » »
B arcelona . 765.9 20,0 S. O . . .  » Cubierto Tranq.a
Z arag o z a .. 763,9 17,4 N O . . .  V iento. Despej,0. »
S oria   763,9 15,1 E. . .  . B risa ... Nuboso.. »
B ú r g o s . . . .  77u,2 41,7 N. E . . .  V iento. Id e m .. . .  »
V alladolid . 767,8 45,4 N. E . . .  Br is a . . . Cási d.u. »
Salam anca. 765,5 15,2 E  V iento. N ubes.. .  »
M adrid . . . 762,8 22,8 E    Caima. Celajes.. »
C iu d -R éa l. 765,3 25,0 N. O. . Idem., Despej.0. »
A lb ace te ... 764,7 22.0 E .S. E B risa ... íd e m ... .  »
B r e s t7 h . . .  767,7 43,4 N. N. O. Ca ma.. Cubierto. Bella.
B ayonatíd .) 768,0 46,o N E  Brisa.. Id e m ....  Idem.
Cette (ia .).. 769,0 22.0 NO ;Idem .. . Celajes , G. cal*
Marsella (id) 765,0 47.3 NO ild e m ... Despej.*. Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4). 
Observaciones meteorológicas del dia 4d de Junio de 1869.

K ó  s s t a d o

  0*. centíg. aSua- ______  C10n- (*) c«w » .
milíms milíms. grams.

m. n. 758,63 18°,2 14.42 93 S   0 M* celis
2 758.41 4 8 .3  14.07 93 S O . . . .  2 Cubierto*
4 758 02 1 8 ,7  4298 83 0   8 Idem
6 758.38 1 8 ,9  12 70 80 O NO.. 4 6 C. c u b 0
5 758.74 2 0 ,4  11,74 68 ^ONO.. 16 Cubierto

40 758.96 2 4 ,2  44,91 66 O . . . . .  20 C c u b 0
m. d. 758 96 22 .4 41,68 60 0   22 Idem

2 758.48 22,4  41,94 62 0   24 Cubierto4 758,30 21 ,5 44,46 62 0   36 Idem
6 758,25 20,4  4 2,90 76 0   25 Idem
8 758.53 4 8 ,8  4 3,23 84 0   31 C c u b 0

40 758,99 4 7 ,8  43,41 89 O . . . . .  26 Ais. celis
m. n, 758,79 4 8 ,4  4 3,24 87 ( 0   0 Idem.

(4) E levación sob re el n ivel m edio del mar==28,48 m etros. 
(2) P resión sobre un cuadrado de un decím étró de lado.

T em p era tu ra  m áxim a del d i a . . . . . . ............... 23°,2
T em p era tu ra  m ínim a del d ia .    47 ,6
T em p era tu ra  m áxim a al s o l .       .54 ,4
E v ap o rac ió n  en  las 24 h o ra s    3 ,5 m ilím etrosu
L luvia en  las 24 h o ra s    »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao y  Tarragona.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del 48 de Junio de 4 869.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu lo s d e l 3 p or  4 00 con so lid ad o , no p u blicad o  , 26-15 ; á p lazo, 26-40 fin cor. fir.
Idem del 3 por 100 consolidado ex ter io r , publicado, 30-75.
Idem  del 3 por 4 00 d iferido, no publicado, 25-70 d.; á pla?o, 25-70 fin cor. fir.
B illetes h ip otecarios del Banco de E spaña , no publicado, 99-35 d.
Idem id. de la segun da s é r ie , publicado, 85-00.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 de iDterés anual, id em , 58 90 y 25.
Idem id. en carpetas provisionales, id., 57-60, 5 7 -0 0 y  57-40.
O bligaciones g en era le s  p or  fe r r o -c a r r ile s , d e  á 2.000 r i . ,  id e m , 51-00 y  51-40.
Idem id. id. de 20.000 r s ., i d . , 50-50.
Acciones del Banco de E sp aña , no publicado, 4 4 9-50 d.

CAMBIOS.
L ón d res á 90 d ias f e c h a , 50-00 d.
P arís á  8 dias v i s t a , 5-20 d.

PLAZAS DEL REINO.

Daüo. Benef. Daño. Beneí.
A lb acete .. . . . . .  par. » L ugo. . . . . . . . .  » 4/1
A lican te  par. » M álaga  4 d. a
A lm ería  4/2 a M u r c ia . .   par d, a
A v i la . . .    4 /4  d. a O rense   4/2  »
B a d a jo z .  4/4 a O viedo  a 4/4
Barcelona  a 3/8 d. P a len c ia .  » 4 /8 d.
B ilbao..................... p a r p . » P a m p lo n a ... . .  par. a
Búrg °s .................... par. a P o n te v e d r a ...  » 4/4
C áceres.  par. ’ a S a la m a n c a ... .  3/4 »

........................   a 1/4 San Sebastian , par p. a
C astellón  p a r p . a Santander  a 4/4
C iu d a d -R ea l... » 1/4  Santiago  par d. a
Córdoba  p a r p . a Segovia  4/2  a
C oruña    par d. a Sevilla  pa¡\ »
C uenca................  4/A a Soria   » *
G erona :• par. a T a r r a g o n a ... .  a 4/8 d
Granada  4/2 d. a Teruel.................. par. a
G u a d a la ja ra .... 4/2 a T oledo. . . . . .  par. a
H u elva ....................  3/4 a V alencia  a 4/4
H u e s c a . . . . . . . .  par. a V a l la d o l id . . . .  4/4 »
^a en ........................... » 4/4 V ito r ia .   par. a
Leon - ................. 1/4 p. a Zamora  par. a
Lérida   par. a Zaragoza. . . .  a 4/4 d
Logroño.c p a r d . a

BOLSAS EX TR ANJE RAS.
Lóndres 4 7 de Junio. — C on so lid ad o s , 92 1|2 á 5i8.P a r ís  47 de Junio.—3 p o r  40 0 ,  á 70-20*— 4 1[2 p o r  4 00, á 

4 02-25.,— Fondos españo les : 3 por^O O  e x te r io r, á 30 H2.

A Y U N TA M IEN TO  PO PU LA R  DE M A D RID .
D e to s p a r te s  re m itid o s e n  el d ia  d e  a y e r  p o i la In te rv e n c ió n  

d e l  m e rc ad o  d e  g ra n o s  y n o ta  d e  p re c io s  d e  a r tíc u lo s  d e  c o n su 
mo, r e s u l ta  lo  s ig u ie n te :

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAVOR V MENOR.
C a rn e  d e  v a c a , d e3 ,5 0 0  á 3,800 e sc u d o s  a r ro b a  , y de  0,168 

á 0 ,212 e scu d o s l ib ra .
Idem  d e  c a r n e r o ,  d e  0 ,1 6 8  á 0 ,242  e s c u d o s  l i b r a .
Id em  d e  c o rd e ro , de  0 170 á 0,4 75 e scu d o s lib ra .
Id e m  d e  t e r n e r a .d e  0,400 á 0,500 e scu d o s l ib r a .
T ocino a ñ e jo , d e  0,370 á 0,394 escudos lib ra .
J a m ó n , d e  0,500 á 0,600 e sc u d o s  l ib ra .
A ce ite , d e  6 á 6,200 e sc u d o s  a r r o b a ,  y d e  0,216 á 0,230 e s c u d o s  l ib ra .Vino, d e  2 ,600 á 3,200 e sc u d o s  a r ro b a ,  y  d e  0,072 ¿ 0,418 

e sc u d o s  l ib ra .
P a n  de  dos l i b r a s ,  d e  0,4 20 á 0,170 e s c u d o s .
G a rb an z o s , de  3,400 á 6,800 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0 ,16S á 

0,248 escu d o s l ib ra .
Ju d ía s ,  de  3 á 3 ,400 e sc u d o s  a r ro b a ,  y d e  0,4 48 á 0,160 es

cudos l ib r a .
L e n te ja s , d e  4,800 á 2,200 e sc u d o s  a r ro b a ,  y  d e  0,096 á 

0,418 escu d o s lib ra .
C a rb ó n  , d e  0,600 á 0,700 e sc u d o s  a r ro b a .
P a ta ta s ,  de  0,750 á  0,S50 escu d o s a r ro b a , y  de  0,030 á 0,036 

escudos lib ra .
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada , de 2,200 á 2,250 e sc u d o s fanega.
T rig o  v e n d id o . . . .  414 fanegas.
P re c io  m ed io   4,949 escudos.

Lo que se a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su  in te lig e n c ia .Madrid 48 dé Junio d e  4 8 6 9 .= E 1  A lca ld e  p r im e r o ,  Nicolás María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las nueve-de la  noc h e .— Función á beneficio de D. Gabriel Balart.—El 

Rapacin de Candas. —Una noche en el castillo.— Actos 
primero y segundo de Barba azul.

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de Paul). — A las nueve de la noche.—La zarzuela en un acto Juicio final.—Los 
apuros de Colás.—El baile La vieja y el niño.—El articu
lo 33.

C ir c o  d e * P r ic k  {Paseo de Recoletos).— Compañía ecu estre , gim nástica y acrobática.-—A las nueve de la noche. — Variada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos , con Ja pantomima de El bandido de las montañas de Calabria , con el gran salto del puente cortado.


